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INTRODUCCION 

INTRODUCCION 

México es un país expuesto a diversos desastres Jos cuales pueden ser ocasionados 

por fenómenos de origen natural o por la mano del hombre. ya sea por accidentes o 

producto de irresponsabilidad o negligencia. Los accidentes ocurridos en nuestro 

pals, en ocasiones han sido resultado de la falta de conocimiento de las medidas 

preventivas. asimismo Ja obsolescencia de la infraestructura con que se cuenta, 

provocando la pérdida de vidas humanas y afectando Jos recursos de la naturaleza, 

cuya renovación requiere de muchos anos. Por ello surge la necesidad de contar con 

una cultura de protección civil a nivel nacional, es impostergable pues lo cual 

permitirá disminuir, tanto el Indice de morbilidad y evitar el deterioro del ecosistema. 

Un desastre tanto de carácter natural como humano provoca en ocasiones un gran 

dal"\o en la sociedad, no sólo por el impacto económico y polltico, sino también por el 

deceso de vidas humanas. El contar con una mayor participación de la sociedad en 

las medidas de prevención es fundamental para el logro de una cultura de protección 

civil. Saber qué debe hacerse antes, durante y después de un desastre. es parte 

primordial para la salvación de vidas. El conocimiento básico de algunas medidas de 

prevención de cierto tipo de fenómenos es necesario dentro de una cultura de 

protección civil. El individuo como tal tiene que buscar el equilibrio entre la naturaleza 

y él. implicando con ello un mejor uso de los recursos naturales y logrando asf el 

equilibrio deJ ecosistema. 

Uno de Jos elementos de una cultura de protección civil es la difusión. es decir. el 

que la población tenga un mayor acceso al conocimiento de medidas preventivas de 

acuerdo al tipo de fenómeno que tenga una mayor incidencia en el paf s. asimismo el 

proceso que conlleva la planeación e instrumentación de la protección clvil a nivel 

n8Cion•I como a nivel internacional. Otra parte imprescindible es que todas las 



INTROOUCCION 

escuelas cuenten con éste tipo de infonnación que a mi parecer es importante. ya 

que no sólo implica que un individuo conozca, sino también que todos contribuyamos 

en menor o mayor medida a la prevención, debido a que la protección civil y la 

prevención son elementos a considerar en nuestra vida cotidiana. De acuerdo a lo 

antes mencionado, es pertinente hacer el comentario que cabe senalar que durante 

el desarrollo de la presente investigación me pude encontrar con problemas en 

cuestión de la obtención de la información aunado a ello la falta de actualización de 

las fuentes a las cuales me rem1tl. ya que no se cuenta con la mfonnación 

actualizada. Por otra parte. y como suele suceder. el acceso a la información tiene 

un carácter restringido. imposibilitando su consulta y el conocimiento a ella 

El presente trabajo consta de tres capitulas los cuales son: Contexto General, la 

Protección Civil y Prevención de Desastres en México y, por último. la Prevención de 

Desastres dentro de una Cultura de Protección Civil: la propuesta de las políticas 

públicas. En el primer capitulo ~contexto General~. se trata de brindar elementos de 

referencia que permitan dar herramientas en el desarrollo de la investigación. 

algunos de éstos son: Estado. Gobierno. Administración Púbhca. Reforma del 

Estado, Concepto de Pollticas PUblicas. Agenda de Gobierno y dentro de ésta el 

factor tiempo como elemento de la agenda 

En el capitulo dos '"La Protección Civil y Prevención de Desastres en México'", se 

analizarén el origen y clasificación de los desastres (agentes perturbadores. agentes 

afectables y agentes reguladores); Antecedentes históricos; el Sistema Nacional de 

Protección Civil y. dentro de éste. la organización y funciones, estrategias y lineas de 

acción; el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y el Programa de Protección Civil 

1995-2000, el cual se divide en prioridades sectoriales y estratégicas y pollticas 

especificas. 

11 



INTROOUCctON 

Por último, •La prevención de desastres dentro de una c~ttura de protección civil: la 

propuesta de las pollticas públicas"'. En este capitulo se revisan los siguientes 

apartados: la cultura de protección civil y el anttlisis de pclJUca; elementos de análisis 

del proceso de evaluación de la protección civil, monitoreo y alerta, análisis de 

fenómenos naturales en México, evaluación de acuerdo a las condiciones de riesgo 

del pafs y finalmente, el impacto económico, polltico y social de un desastre. 

En los tres capitules se trata de hacer un análisis de los documentos que dan 

sustento a la protección civil en el pafs, asl como el proceso de su fonnación y 

aunado a lo anterior algunos problemas que son detectables dentro de su 

instrumentación. 

En el apartado de las conclusiones se da una visión genérica de algunos elementos 

a considerar dentro del proceso de la investigación. 

111 



CAPn'ULO 1; CONTEXTO OENE9'AL 

1. CONTEXTO GENERAL 

En el presente capltulo es necesario considerar varios conceptos que permitirán dar 

un sustento, teórico y metodol6g1co al trabajo, toda vez que los mismos permitirán 

abordar un problema complejo como es la cultura de protección civil, la cual 

contribuye a la prevención de desastres de tipo humano y de carácter natural. Un 

desastre es dificil de prever y en ocasiones no se cuenta con el conocimiento de 

medidas preventivas. propiciando con ello un fenómeno de gran magnitud, en otras 

palabras. algunas veces la falta de conocimiento de las medidas básicas de 

seguridad favorecen una cadena de eventos causantes de desastres. 

Los conceptos Estado, Gobierno y Administración Pública son elementos claves para 

limitar o en su caso, enmarcar el ámbito de acción a estudiar; asimismo, sustentar el 

nuevo objetivo del Estado como parte de su reforma permitirá dar pauta a la 

participación de la ciudadanla en medidas de prevención. de corrección y de 

seguridad, ya sea en el área de trabajo, en nuestro hogar. y en otros lugares a los 

que concurrimos que son inherentes a las actividades a desarrollar en la vida 

cotidiana. Por otra parte, en el caso de una contingencia (sismo, incendio, 

huracán ... ) o un problema latente de incertidumbre. por ejemplo la posibilidad de la 

erupción de un volcán, es indispensable que la población en general tome 

conciencia real de medidas de seguridad aunado a ello, aquellas que se pueden 

tomar de acuerdo a la ocurrencia de un fenómeno. 

Del mismo modo, los conceptos de pollticas públicas y la agenda de gobierno forman 

parte del presente capitulo. Mediante la agenda el Estado jerarquiza sus actividades 

y toma en cuenta las caracteristicas que debe contemplar con la finalidad que un 

probJema o premisa forme parte de ésta. 



CAPITULO 1: CONTEXTO GENERAL. 

Es necesario considerar que uno de los objetivos del Estado es brindar la seguridad 

y promover el bienestar social Estos aspectos se incluyen entre otras acciones. lo 

relativo a la conservación de la vida. el mantenimiento de la seguridad en el campo y 

en las ciudades. El Estado organiza y administra a la sociedad civil en su conjunto en 

lo que se refiere a: educación. salud, vivienda, abasto, transporte. entre otros rubros 

que son parte de su quehacer cotidiano 

El Estado funge el carácter de policln cuando actúa en el seno de la seguridad civil. 

derivado del complejo con1unto de acciones, técnicas y procesos preventivos, 

correctivos. organizativos y representativos encaminados a fortalecer el Estado por 

la vla moral e intelectual de la sociedad clv1I 

1.1. Estado 

Es dificil encontrar algún aspecto de la vida de un pals donde no se adviertan ciertas 

formas de regulación estatal En la mayoria de los casos. el Estado decide Ja 

estrategia de desarrollo. establece las condiciones generales en las que se debe 

desenvolver el individuo. asi como las leyes y principios para su relación con la 

Administración Pública. 

La participación del Estado en los diversos paises no siempre se ha dado con la 

misma intensidad. Todo Estado es producto y expresión de un sistema social 

determinado, asf como de las interrelaciones entre sus principales fuerzas sociales y 

estructuras. Su existencia y actuación corresponde en última instancia a la situación 

dominante de ciertas clases y fracciones, cuyos intereses se reconocen plenamente. 

El Estado es la organización por excelencia generadora de instituciones, reglas. 

nonnas y leyes, a partir de las cuales se crean y se articulan las relaciones entre los 

2 



CAP1TULO 1: CONTEXTO GENERAL 

subsistemas. Con base a lo anterior, se puede considerar a éste como: un actor 

autónomo dotado de Iniciativa para regular al sistema, asimismo como una 

organización institucional compleja que fija las redes de comunicación entre la esfera 

pública y la privada. por otra parte, -es la arena de confrontación y lucha, pero 

también simultáneamente negociadora y encargada del compromiso de los grupos 

de interés·., Podemos set\alar que ·elosten dos tipos de acciones del Estado, por un 

lado tas de regulación y, por et otro. las actividades pUblicas de producción de bienes 

y servicios. • 2 

Et Estado nace como una necesidad de un grupo social, es decir, surge de una vida 

poUtica producto de la interrelación de los individuos. Mediante ésta interrelación 

emerge una correspondencia entre gobernados y gobernantes dándose así. un 

fenómeno de autoridad impllcita en manos de una persona o grupo de personas, a 

las cuales se les encomienda la salvaguarda del bien común. El nacimiento y 

existencia del Estado se explica y se 1ustifica por ser el medio que tienen los 

hombres para la mejor realización de su bienestar común. En consecuencia, la 

primer misión del Estado debe ser la consecución del bien común. el bien de todos y 

cada uno en particular. 3 

Ayala Espino. José Luis Limitas del Morcado L.Jmrfes dar Estado. Ensayos sobre economla pollbea 
del Estado. INAP, A.. C 1er Ed Juho 1992 México O F p 141 

2 lbldem. cabe set'lalar que para el propOsito de la invest1gacion. las acciones de producción de 
b~nes y servictos. son parte inherente a la naturaieZa del Estado. mismo que tiene baJO su 
responsabi11dad la prestac10n de ciertos servicios genera~s relacionados con la organJZactOn y 
funciOnamtento de la comunidad y del propio Gobierno 

2 lbldem. Dos son los fines que tiene que cumphr el Estado para lograr su m1s1on. uno de caracter 
general y otro de caracter particular. Los pnmercs son la consecuc10n del bten común y la 
protecciOn a la pe~na humana. Los segundos son múltiples y varlan con las condtCIOnes de cada 
pals y de cada regtón. Para el obJettvo del trabajo seré necesaria retomar el pnmer fin, debido a que 
el Programa de Protección Crvll, asl corno otros programas de caracter preventrvo. los cuales tienen 
corno propósito comUn bnndar un bien a la sociedad en su con¡unto. ta proteecson de la persona. el 
&et'" lndrvidual, as1m1amo de sus bienes 

3 



CAPfTULO 1: CONTEXTO OENERAL 

Podemos s.enalar que el Estado es la manifestación de la vida en sociedad, 

engendrada como una necesidad del grupo humano. en él se encuadran todo tipo de 

relaciones sociales como son· familia. municipio. iglesia. sindicatos, asociaciones. 

entre otras. 

En México. es mediante la Constituc16n de 1917. que se da facultad al Estado. en la 

mtervenc16n de los procesos de la vida social. econ6m1ca y politica del pais. En 

cuanto a nuestra leg1slaci6n. el Estado debe cumplir sus funciones como son 

onentación y regulación de las relaciones sociales y económicas, asl como de la vida 

politica Para que el Estado pueda reahzar sus fines es necesario contar con 

determinados medios. y es mediante ta integración de ciertos órganos apropiados 

como se efectúan dichas actividades. la actividad de éste. reside en el eiercicio de 

sus derechos y obligac1ones Con base en la dinñm1ca del Estado Moderno, la 

sociedad requiere que éste sea eficiente y eficaz.• as1m1smo. que cuente con un 

sustento legal y una gran coord1nac16n entre las instituciones y la sociedad.°" El 

Estado mediante el Gobierno realiza diferentes actividades. ya sean de carácter 

eiecut1vo, legislativo y judicial 

1.2. Gobierno 

Para la autora Maria del Carmen Pardo, gobernar significa dirigir, conducir el rumbo 

de la sociedad desde el centro de poder hegemónico (conjunto de instituciones del 

Estado); asimismo. es un conglomerado de organizaciones con sus lideres formales 

Eflcacaa. Capacidad de IOgrar kls ObJetivos y metas programadas con lOs recursos d1spon1bk!s y en 
un tiempo detennsnado. Eficiencia Es el cumphmtento de IOS ob1etrvos y metas programadas con el 
mlnarno de recursos d1spon1bles, logrando la optima:ac.On de IOs mismos Sect-etarla de 
Programación y Presupuesto Glosano para el Proceso de Planeacrón. México 1985. p 66 

~ En la actualidad nuestra SOCledad requiero de un Estado organi.zado, con la responsab1hdad de 
servtc.10, asl corno de una gran capacidad de bnndar segundad general en tOdos ~s ambltos de la 
vida Reftexiones efectuadas durante las clases del Semmano Extracurncular de Polltteas Pübhcas 

.. 



CAPITULO 1: CONTEXTO GENERAL 

que los presiden, ya que éstos son elementos de la autoridad del Estado. Los 

gobiernos perciben los problemas, definen alternativas y estiman resultados por 

medio de las rutinas que las organizaciones ejecutan, éstas son el aspecto central 

del Gobierno, son ellas las que garantizan la persistencia de los programas públicos 

e institucionalizan las actividades del gobierno.• 

Cabe senatar que en nuestro pals se han dado diversas formas de Gobierno. las 

cuales han sido acordes al momento coyuntural de México, ejemplos de sus formas 

fueron; monarqufa, república. dictadura, entre otros. A medida que la Administración 

Pública se vuelve mas compleja, se fragmentan las áreas administrativas del 

Gobierno. se descentraliza, se crean mas organismos cuasi gubernamentales y se 

transfieren más funciones a otros niveles de gobierno· estatal y municipal. Las 

organizaciones gubernamentales son las encargadas de elaborar productos, bienes 

y servicios pUblicos considerados necesarios para la sociedad 

El Articulo 40 de la Constitución senala que: 

Es voluntad del pueblo mexicano constrtuirse en una República representativa, 

democrática y federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a un régimen interior; pero unidos en una Federación, establecida 

según los principios de esta ley fundamental.' 

El Gobierno mexicano tiene establecidas sus prioridades económicas. politicas y 

sociales en su Plan Nacional de Desarrollo. En él se definen todas las acciones de 

los diferentes sectores: educación, salud, seguridad social, entre otras. Las 

• Pardo, Maria del Carmen Teorla y practica de la Admimslrnc1ón PUbilca en Mdxico. Lecturas 
Baaicas. INAP_ Méxk:o. D.F. 1992 

Conslltuc10n Pollbca de tos Estados Unidos Mexteanos. México. O F 1995. p 43 
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CAPITULO 1: CONTEXTO GENERAL 

actividades básicas del Gobierno incluyen programas cuya realización es 

Indispensable para la existencia del Estado-Nación, en donde estén destinados a 

mantener el orden social interno y la seguridad nacional. Los programas incluidos en 

actividades bésicas del Gobierno son: defensa nacional, seguridad pública. 

administración de justicia. el poder leg1slatrvo, administración fiscal y admmistración 

general del Gobierno 

El Gobierno para lograr sus Objetivos hace uso de diferentes técnicas. tanto en el 

diseno, formulación. instrumentación y evaluación de pollticas como en la misma 

toma de decisiones. Mediante las -pollt1cas públicas ... se determina un tipo de 

medidas a seguir con el propósito de dar solución a diferentes problemas; una 

polltica pública debe ser capaz de responder al nivel de contingencia e incertidumbre 

que se presente, por e1emplo. la pos1b1lidad de un desastre. el cual causa en la 

población pánico y descontrol y que varia de acuerdo al nivel de magnitud esperada 

del fenómeno. Contar con instancias adecuadas para responder a las necesidades 

de una contingencia parte fundamental para buena coordinación 

intergubemamental. En ese sentido. a través de la Administración Pública que el 

Gobierno se encarga de efectuar actividades de seguridad. salud, educación. 

abasto, entre otras. con el propósito de cubrir los objetivos previstos en la 

Constitución. 

1.3. Administración Pública 

Diversas C...'ltástrofes ocurridas en México han demostrado que es necesario tener 

una planeaci6n de políticas de prevención de desastres, Jas cuales deben ser 

acordes a una cultura de protección civil. Una mayor Información y difusión de 

• Cabe hacer mención. que este concepto se analizara en apartados posteriores 

• 



CAPIT\tLO 1: CONTEXTO GENERAL 

medidas preventivas entre la población permitirá agilizar y aplicar programas de 

auxilio de acuerdo a las necesidades reales de un desastre. 

La construcción de un modelo de protección civil facilita la comunicación y 

coordinación en casos de desastres. entre las instancias encargadas y la ciudadania 

en general. En dicho modelo un aspecto totalmente incontrolable e impredecible. son 

los llamados "agentes perturbadores·.• cuyo control no está en manos del 

gobernante de un pals o en su caso. de la c1udadanla. No obstante. se pueden nevar 

a cabo acciones de prevención antes. durante y después de un desastre, sirviendo 

como elementos preventivos. disminuyendo con ello la magmtud de un fenómeno, no 

sólo por el impacto social que ocasiona sino también el impacto económico que 

genera. 

Las necesidades colectivas son cada dla más numerosas y. cada vez mayores, por 

lo que requieren de una acción unificadora que se logre por medio de ta organización 

administrativa. Asl. le corresponde a la Administración Pública llevar a cabo la 

administración de las cosas (recursos financieros y materiales), asl como de las 

personas que forman parte de la esfera del Gobierno. Podemos senalar que la 

Administración Pública, se relaciona con las actividades del sector público y 

asimismo, le son inherentes. tanto la e1ecuci6n de la ley. los medios y formas de 

consecución del desarrollo. 

• Son fenómenos que pueden alterar el funoonam1ento normal de k)s asentamientos humanos o 
sistemas afectab'99 y producir en ellos un estado de desastre, IOs c:uale'S pueden ser de ongen 
n•turel o humano. Secretarla de Gobemac:10n. Sistema Nacional de Protección Civil. Fasc:lc:ulo No 
1, L• PrevenclOn de Desastres en Mthoco ProtltCCton Crvd un plan común para protegernos. 3a. 
retmpreslOn 1995, Mf!xtCO. D.F .• p. 2 
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Desde un punto de vista fonnal, la Administración Pública se considera como: ·un 

complejo orgánico. encuadrado en el poder ejecutivo, dichos órganos reatlzan 

funciones legislativas. jurldicas y ejecutivas·.'º 

Leonard D. VVhite, senata: "la Administración Pública consiste en todo aquello que 

tiene como finalidad la aplicación o realízaci6n de la polltica nacional".,, Para el autor 

J. M. Pf1ffner. "la Administración Pública consiste en llevar a cabo ta obra del 

Gobierno, coordinando los esfuerzos de los ciudadanos, en forma tal que puedan 

trabajar juntos con el fin de realizar aquello que previamente se han fijado" · 7 Pierre 

Escoube nos da un concepto más amplio de la Administración Pública. él set\ata 

que: .. es el con1unto de meches de acción. sean directos o indirectos, sean humanos. 

materiales o morales. de los cuales dispone el gobierno nacional para lograr los 

propósitos y llevar a cabo las tareas de interés público que no cumplan las empresas 

privadas o los particulares y que determinan los Poderes Const1tuc1onates. 

legalmente dedicados a recoger y definir la polltica general de la Nación" '' Es decir. 

todas las instituciones administrativas tienen que tener en forma expresa su 

competencia. 

Cabe rememorar que según el Glosario para el Proceso de Planeaci6n de ta 

Secretarla de Programación y Presupuesto la Administración Pública es un ""COnJunto 

ordenado y sistematizado de pollticas, normas, técnicas, sistemas y procedimientos 

Entrena Cuesta. Rafael El concepto de Adm1mstroc'6n Püblca en la doctnna y el derecho po.slftvo 
espaflol. Revista de Adm1nistract0n PUbltea. Madnd. IEP. Núm. 32. mayo-agosto de 1960. P 55 

1t Leonard D .• VI/hite. lntroduct10n to rhe study of publrc adminístn.Jtl0f1 4 Ed. 1946. The Ronakl Pres.s. 
Co. New YQf1i(., 1er. Volumen. pp. 616 

M. Pfltlner, JOhn and R Vaneo Presthus. Publte Adm1n1strar10n. Th1rd Ed 

Eacoube, Pierre. lntroduCCJón a la Adm1n1straci6n Pl:Jbl#Ca Matenal de TrabaJo de La Escuela 
Superior de AdministtadOn Pública de ~nea Central. 195-4. 
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CAPCTULO 1: CONTEXTO GENERAL 

a través de los cuales se generan los bienes y servicios que demanda la sociedad en 

cumplimiento de las dee1siones del gobierne(.,. 

No podemos olvidar la acepción constitucional, ya que ésta senala que, es el 

elemento normativo de nuestra soc'edad, debido a que la Administración Pübhca es 

una estructura polltica del Poder Ejecutivo para la ejecución de la ley. es decir, es 

una actividad que forma parte del Estado, ademas que cuenta con una estructura 

polltica jurldica y con un carécter const1tucional 

En el Articulo 69 de nuestra Constitución se suscribe que. corresponde al Presidente 

de la República rendir al Congreso de la Unión un informe por escrito sobre el estado 

general que guarda la Administración Pública del pals.u 

Como hemos mencionado con anterioridad la Administración Pública es considerada 

como una organización. debido al carácter social, encaminada a realizar con medios 

jurtdicos, técnicos y materiales los fines del poder público en forma concreta. 

continua y en estrecha relación con la vida social. A su vez. en sentido restringido, 

tiene ciertas funciones encomendadas, unas son en provecho directo de la 

colectividad, tal es el caso de la atención de los servicios públicos. la policía. la 

defensa, entre otros, asimismo los que se refieren al uso interno de la 

administración, es el caso del manejo de las personas, desde un punto de vista 

administrativo, de la misma _fonna se encuentra la contabilidad, la presupuestación, 

programación que son parte inherentes para su funcionamiento y desarrollo de toda 

institución. 

,. GJosarlo para el Proceso do Planeac'6n. op cit. p. 33 

Constitución Pollttea de los Estados Unidos Mexicanos Marzo de 1995. Talleres Graficos de 
M*•ico. p. 57. 
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Cabe destacar que el autor Bemard Goumay distingue cuatro categorias de 

funciones: las funciones de soberanla, en las que reside la defensa, las relaciones 

exteriores, la policla y la inforrnación; las funciones económicas. como son ingresos 

y egresos del Estado. crédito, productividad, agricultura, industna; las funciones 

sociales. salubridad y asistencia, alojamiento y urbanismo. derecho social, 

redistribución de la renta. y; funciones educativas y culturales. la investigación. la 

ensenanza general, técnica. artlstica. deportiva y el fomento a la cultura.•• 

La modernización del sector público es condición necesaria para lograr de manera 

eficiente los objetivos estatales, por consiguiente alcanzar una racionalidad pública. 

La eficacia del sector público depende del marco institucional que organiza JUrid1ca y 

polfticamente los mecanismos estratégicos de intervención del sector pUbhco; el 

grado de burocratización y el tipo de liderazgo burocrático, asl como la 

descentralización del sector público; la calidad de información y diagnóstico: la 

mayor o menor dispomb1lidad de recursos de todo tipo; el consenso político y la 

participación de los agentes que las intervenciones logran concertar. La 

modernización de la administración pública implica cambios estructurales. los cuales 

son parte del proceso mismo de la reforma del Estado. Brindar una me1or calidad de 

servicio en la población. es parte del mismo crecimiento del Estado, asl como la 

madurez de la instancias encargadas de brindar apoyo a la población. 

Con base en los conceptos senalados con anterioridad. podemos mencionar que la 

Administración Pública tiene como fin la realización del interés general. Reformar 

para cambiar. hacer un mejor uso de los recursos con que se cuenta es parte del 

mismo proceso de modernización de la administración pública federal. 

Goumay, Bemard. L "Admtnístrat10n. Preasea Untvers1taires de France. 1962. NUm 104 1er. 
Volumen. pp. 126 p. 9 
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1.4. Reforma del Estado 

La necesidad de la reforma parte de la propia crisis del Estado, en la medida en que 

éste se volvió inestable propició a su vez en el tiempo, una restncción para el 

crecimiento y desarrollo de éste. Los cambios que actualmente operan, se conciben 

bajo la idea distinta a la del Estado paternalista y propietario, cuyo caracter 

demostraba la creciente incapacidad para atender las demandas de una población 

cambiante y en expansión. En nuestro pals la reforma pasa a ser un factor esencial y 

un punto nodal en el que se articulan y condensan las lineas de transformación 

económica, politica y social 

La Refonna del Estado implica cambios en los diferentes sectores· económico. 

político. social, administrativo e ideológico totalmente debatidos en nuestra 

actualidad debido a lo que conllevan. Podrfa decirse que los cambios por los que 

atraviesa ol Estado y. al mismo tiempo la necesidad de su reforma. responden a una 

necesidad ·estructurar y de mod1ficac1ones a fondo, que trascienden con mucho las 

exigencias inmediatas de su ajuste y/o ·redimens1onam1ento-. y presiones de grupos 

o instituciones. La Reforma del Estado es concebida generalmente para lograr la 

modernización, elevar la eficiencia y la competitividad global, ampliar la democracia y 

garantizar la justicia social. 17 

Cabe senalar que son tres aspectos donde se ha destacado esta refornla: 

a) El Estado generó fallas en sus intervenciones. las cuales se expresaron en 

ineficiencias tanto de carácter económico como incumplimiento de la justicia 

social. 

" Ayala Espino, José luis. Limites del Morcado. L1m1tes del Estado Ensayos sobre economla polll.ca 
del Estado. INAP. A. C. 1er. Ed. Julio 1992. México O. F. p 141 
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b) El Estado acumuló una -sobrecarga"" de funciones. demandas y presiones 

económicas y poUticas. que se tradujeron en déficit, crisis de gobemabilidad, 

hiperinflación, entre otros. 

c) Se da un nuovo entorno internacional, mas g\obal donde existe un mayor 

competencia comercia\, ftnanc1era. producti"a y tecnológica. 1
• 

La globalización es un proceso que obliga a los diversos agentes (económicos. 

pollticos. sociales e ideol6g1cos) de un pals, a seguir estrategias de desa"o\lo 

globales, en lugar de nacionales las cuales estan definidas por tas necesidades 

internas. Ht Los cambios afectan a la organización institucionat as\ como el proceso 

de regulación y funciones de las esferas pública y privada.70 La refonna del Estado 

es producto de la necesidad de adecuar las instituciones pollticas a las nuevas 

condiciones de la política económica internacional. La globaHzación y la 

interdependencia. ímplican la amphac16n de las actividades y de las esferas privadas. 

la creación o recreación del espacio púbhco. la profund1zac16n de la apertura y la 

inserción financiera, comercial o productiva y en la economla mundial y en los 

nuevos bloques. 

Como parte de esta reforma. el Estado debe cumphr eficazmente sus compromisos 

fundamentales, es decir. su obligación de ser rector en un sentido moderno: 

conductor. promotor, articu\ador de las actividades dentro de las cuales cada quien 

debe perseguir el interés nacional. En un sentido amplio la reforma del Estado es 

una estrategia orientada a la redeflnici6n de las reglas del juego y tas instituciones. y 

•• Lktvando con ello una reestructurac1on QC.Onómic.a. t>Qlltca. s.ocial e Kiool6gica. as1nvsrno una 
reorgantzaci6n institucional trente a las necesidades adm1nistrattvas 

Ayala Espino, José Luis. op c1t p 143 

Podernos set\alar que involucra no solo el plano norrnallVo e inst1tuoonal sino tambtén los 
inatn.cnientcn para implantar la reforma ei:OnOm1ca y polltrca 
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asl como al cambio en las polltlcas e instrumentos que hablan articulado el 

intercambio económico y pollt1co entre los grupos sociales.21 

La reforma se puede dar en los sigutentes niveles: el sistema politice. la 

administración pública, el sector público y/o paraestatal y el pacto social. Asimismo. 

es una transformación que exhibe elementos tanto creativos como destructivos, el 

Estado es, a su vez, objeto y sujeto de la reestructuración económica y social. 

La reforma del Estado mexicano parte de un reconocimiento critico de aspectos 

como son: 

a) Los excesos del Estado propietario y la frecuente carencia de racionalidad de 

las empresas públicas. 

b) Los excesos y la ineficiencia de mercados sobren"egulados. 

c) El montaje de un Estado proteccionista. 

d) La administración del considerable gasto social del Estado patemahsta. 22 

Todo esto implica una redefinici6n de areas y mecanismos de intervención, en las 

cuales: 

a) El estado delimita sus ámbitos y funciones como agente económico. como 

regulador del mercado y como propietario. 

b) Enfoca su actuación como complementario. sustitutiva del mercado. 

e) El éxito de las politicas públicas (económicas y sociales) dependen de que 

éstas partan de problemas y actores reales, donde la concertación social y la 

Ay ... Espino • .Jos6 Luis. op. cit p. 144. 

VHl8n"eal, Rene. l.Jberalismo social y reforma del Estado: Mtbico en la era del capttal1srno 
poanrodemo. Ed. Nacional F1nanctera y FCE. M6xico, D.F. 1era. Ed. 1993, p 395 
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participación actúan como mecanismos básicos para su diseno e 

implantacion . .:u 

d) La sola intervención del estado no garantiza la solución o el arreglo de los 

problemas y fallas del mercado, donde la concertación se eleva a la eficacia y 

eficiencia de la gestión gubemamental 2
• 

Cabe senalar que entre los propósitos fundamentales es de recuperar en un marco 

de nuevas exigencias y condiciones, la tesis de que el Estado debe cumplir con sus 

responsabilidades constitucionales y sus compromisos fundamentales: adecuar los 

medios e instrumentos para alcanzar los objetivos de justicia social. libertad y 

soberanla en un marco de crecimiento democrático; modificar doctrmas y habitas de 

pensamiento y acción, los cuales deben de ser adecuados a la situación actual. 25 

·La reforma de las instituciones debe tocar desde los sistemas de información y 

comunicación hasta la creación de una cultura partic1pat1va en los func1onar1os. y 

abrir y promover el aprendizaje organizacional continuo. a partir de expenencias 

concretas'".2"8 

La parbelpaoOn social es considerada corno un recurso y un procedimiento para la e1ecuct0n de Jos 
programas. Parttendo de esta idea. se da sustento a la cultura de prolecc'6n c1v1J en M6:ioco 

ViUarreal, Rene. op c1t p 218 

lnsbMo Naoonal de Sohdandad Roforma del Estado El comino de I~ hachos Méxtea. O F. p 6 
Cabe sel\alar que el traba¡o retomara aspectos pett1nenles de la refotTna social, debido para que se 
euente eon un verdadero sustento una cultura de protección c1vd es necesano una nueva relaC!On 
entre el gobierno y la sociedad. donde so sinteticen nuevas actitudes y comportarmentos a los 
ptograrnas de prevención. La reforma social esta encaminada a un cambio no SOk> de estructuras 
aldmjnistratlvas y burocráticas del gobtemo. sino a nuevos métOdos de trabaJO y mentalidad 

GonzaMaz Tlburao, Ennque Reforma do/ Estado y PoJlt1ca Social Aspec:1os TeOncos y Practloes. 
INAP. A C 2a. Ed~n. México O F. 1993, p 113 
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De acuerdo con el proceso de reforma podemos senalar algunos cambios, los cuales 

se explicarán a continuación en forma breve: 

a) Reforma Económica 

b) Reforma Polltica 

e) Reforma Social 

d) Reforma Administrativa 

e) Reforma fdeológica27 

•) Refonn• Económica 

En lo económico. se inició un proceso acelerado que incluyó tanto al sector público 

como privado, el cual estuvo acampanado de una reforma fiscal y procesos de 

privatización de empresas públicas. la desregulación y apertura a la competencia 

externa a través de la polltica de diversificación de nuestros socios comerciales, al 

exterior mediante la finna de tratados comerciales. como ejemplos de éstos procesos 

se pueden citar: las privatizaciones de varias companías de origen estatal. las cuales 

fueron vendidas; por otra parte, la firma del TLC. en donde participó U.S.A. y 

Canadá, asl como convenios de cooperación con paises de América latina. Con 

base en estas medidas se logró una mayor participación de diversos sectores 

económicos en nuestro pafs. 

Apuntea del Seminario Extracurricular de Polltica Social, 1994. Sánehez Gonzalez. José Juan. Dos 
Et1tralegias ti& Bienestar on Mtbico (Ctr). 
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b) Refonna Politfc• 

En el plano polftico. se dio una mayor participación de los partidos poHticos. se 

crearon del Instituto Federal Electoral (IFE) y el Registro Federal de Electores (RFE), 

produciendo con ello una oferta polltica del régimen, y la concurrencia de la 

ciudadanfa en el proceso mismo del IFE. Como parte de la apertura se efectuó un 

debate de candidatos de la presidencia a la república, se logro a un consenso en 

torno a los topes financieros de Jos partidos, con una reglamentación. tanto af interior 

como al exterior de ellos. ejemplo de ello son los "ajustes" a los gastos de campanas. 

Por otra parte. la apertura de los medios de comunicación antes. durante y después 

de las elecciones. propició avances en la .. democracia". 7
' 

e) Reforma Social 

En relación a lo social. se creó el "Programa Nacional de Solidaridad'" (PRONASOL). 

en el cual se definió la reforma política con la finalidad de ampliar los espacios de 

participación democrática en el quehacer público. Mediante Solidaridad se 

proporcionaron amplios recursos a la sociedad. y elemento donde incidJa la sociedad 

y gobierno en el marco del PRONASOL. Asimismo se crearon el Sistema de Ahorro 

para el Retiro (SAR). se realizaron modificaciones al JMSS e INFONAVIT. se creó la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. se conformaron de los Tnbunales 

Agrarios, Ja Procuradurfa lndlgena. el Registro Agrario Nacional. Jos Acuerdos 

Nacionales para la Modernización de la Educación de la Productividad y la Calidad, 

entre otros. 

La democracia es un proceso perfectible e inacabado. que respondo a n~dados h1stOrlco
polfUc11• del grupo gobernante. Apuntes del Seminario Extracumcular de Polltlca Soc:iar. 1994. 
S6nchez: Gonzalez. José Juan. Dos Estratog1as do Bionestar en M6xrco (Cfr) 
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Cabe senalar que la reforTTia social tuvo el sustento ideológico del liberalismo social. 

el cual se basa en la •justicia social· en donde se presupone una estabilidad 

económica y libertad para que sean las propias comunidades las que decidan como 

enfrentar sus problemas y retos, sin un Estado paternatista. ni populista como 

sucedfa en el Estado de Bienestar. 

d) Reform• AdmlnlstnltJva 

En la esfera administrativa, se ha dado un redimensionamiento estructural. tanto en 

materia de funciones como desconcentraciones de instancias gubernamentales. en 

el cual ha permitido un redimensionamiento del aparato gubernamental en órganos. 

funciones, atribuciones y personal. lo que a su vez. ha propiciado una reducción al 

número de personas que laboran. en el gobierno, el cual habla crecido en gran 

escala propiciando un ensanchamiento del aparato administrativo al servicio del 

Estado. Por otra parte. la creación de programas como es el caso del Programa 

General de Simplificación Administrativa. el cual tiene un objetivo en común la 

agilización de trámites gubernamentales, asl como mejorar los serv1c1os que presta a 

la ciudadanfa. las dependencias y entidades 

e) Refonna Ideológica 

Para abordar la reforma ideológica es necesario retomar la reforma social: En ese 

sentido, y como se mencionaría anteriormente la bandera polltica que le dió sustento 

ideológico a la reforma social fue el -liberalismo social", el cual permitió una dinámica 

entre la sociedad y el gobierno. Al respecto, la reforma ideológica refleja diversos 

avances en las reformas económica, política, social y administrativa. La reforma 

Ideológica "liberalismo social" se constituyó como una reforma del estado mexicano. 

La reforma del Estado lleva consigo una reforma social. en donde la población en un 
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ente activo en la toma de decisiones y, a su vez participativo en las actividades del 

Gobierno. 

Por otra parte. debido al crecimiento demogrttfico. el vasto proceso de urbanización. 

el agotamiento del modelo general de desarrollo seguido y el cambio de las fuerzas 

sociales b3s1cas es 1mprescmd1ble que la sociedad cuente con una cultura de 

protección c1v1l. en donde la part1c1pación ciudadana es el centro de un nuevo arreglo 

institucional, como parte de una nueva gestión estatal. Uno de los elementos 

esenciales para la prevención social. no sólo es la ejecución de los proyectos 

espectficos, sino también es el diseno general y la fiscalización de la medidas de 

prevención, donde la cooperación comun1tar1a es un ingrediente indispensable del 

Programa de Protección C1v1I Crear mecanismos donde incida la partic1pac16n de la 

ciudadanla es parte preponderante del papel del Estado, asl como los mecanismos 

más adecuados para la inteNe~c16n social de la población. el alentar la part1c1pac16n 

social en las acciones de prc..,enc16n y mitigación de fenómenos ya sean de origen 

natural o humanos. los cuales son parte del crec1m1ento tecnológico y humano 

El Estado es el encargado de bnndar los medios para la prevención social. asimismo 

crear las condiciones adecuadas para la part1c1pac1ón de la c•udadania. crear 

conciencia, tanto en el disef'lo como en la implementación de los programas es parte 

importante para una mejor coordinación entre el Gobierno y la sociedad. La mejora 

de los canales de comunicac16n es parte inherente del nuevo papel del Estado. asl 

como de la misma sociedad en su conjunto. Prevenir a la población en cualquier tipo 

de contingencia es uno de los ob1etivos que acampanan a la relación del Estado y 

sociedad, ahi encuadra la parte social.29 La participación de la sociedad c1v11 ha 

La parbcipaciOn de los ciudadanos en las. diferentes fases del proceso de tonnaC.On de poUbCas es 
un prinetpt0 deseable y conveniente Alvarez. Eduardo An.él1s1s de las Polltteas PúblfCBs Sene 
temas de Coyuntura en Gesbón PUbhca CLAC (COA) 
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cobrado una gran relevancia. tanto en la práctica polltica como en la reflexiones de 

los analistas. 

Hablar de una reforma es hacer referencia a un conjunto de adecuaciones. 

modificaciones, simplificaciones, supresiones y otros cambios que conducen a una 

readaptación, es decir reorganización. red1stnbuc16n y reordenamtento en todos los 

niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) 

Por otra parte, es necesario anahzar qué son las pollticas públicas, toda vez que a 

través de éstas se solucionen problemas que responden en especial a un carácter 

de contingencialidad. y es mediante ellas que se pueden prevenir desastres. de 

menor o mayor intensidad (d1sm1nuc16n del índice de pérdidas humanas). En ese 

sentido, una polltica pública de prevención y protección civil tiene como tarea 

fundamental prevenir a tiempo un desastre Para ello, es indispensable retomar 

algunos conceptos que intervienen en ta formulación de una polit1ca pübllca como 

son: contingencialidad. nesgo, certidumbre e incertidumbre. ya que forman parte del 

contenido de una agenda de gobierno. y, un desastre en si 

1.5. Concepto de Polltlcas Públicas 

Antes de conceptualizar ¿Qué es la politica pública?, es necesario partir de la 

premisa de que todo tipo de problema tiene una oportunidad de mejora o solución. 

En ese sentido, la solución de un problema se tiene que ver como la oportunidad de 

mejorar, una vez identificado o definido. la resolución poner en marcha a través de la 

ejecución de los poderes públicos. los cuales con base en las atribuciones que les 

aon conferidas por Ley, y básicamente en la Constitución, canalizan y dan 

seguimiento al conflicto con el propósito de solucionarlo. lo que conlleva la acción 

directa o indirecta del gobierno. segün sea el caso. el cual puede ser de controversia 
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o no. Es decir, tas politicas públicas son medios para generar soluciones factibles a 

las demandas sociales. 

La toma de decisiones implica una serie de valores. acciones y hechos en las 

relaciones que se establecen entre el gobierno y la sociedad. Las acciones 

especificas de la pollt1ca pública se dirigen a la realización de problemas sociales y 

colectivos. Sin embargo. en el escenario social los poderes públicos deben de 

considerar su relación con el sector privado, debido al tipo de problema a solucionar 

y del tipo de interés afectado. 

Tres aspectos orientan la acción de lo público· a) es el espacio en que los pnvados a 

través de sus muchos canales individuales y/o colectivos, representados por 

organizaciones, ejercen opinión. acción, comunicación, debaten, proyectan por 

unanimidad y mayorla asuntos de interés general; b) lo público se manifiesta en el 

principio del libre acceso a la transparencia y a la apertura y, c) se tienen que 

considerar los recursos públicos y las recaudaciones fiscales. :JO 

Para el autor Aguilar V1llanueva el enfoque de Pollticas Públicas intenta introducir 

una mayor racionalidad a las decisiones del gobierno el cual ha adquindo un mayor 

significado a partir de la reforma del Estado, debido a que le corresponde al gobierno 

instrumentar programas y acciones en un ambito mas restringido, definido por las 

nuevas directrices de lo público y privado, es decir, •gobernar de acuerdo a la polltica 

pública, incorporar la opinión. la participación, la corresponsabilidad. el dinero de los 

ciudadanos y actores politicos". 31 Asimismo, es "el (re) descubrimiento del 

componente costo de oportunidad y de operación de la decisión pública- ~2 

Aguilar V11lanueva. Luis F. El Estud10 de las Pollticas Públ1Cas, Ed. PonlJa. Mexco 1992. pp 33-38. 

:11 1 lbldem. p. 33 

lbldem. p. 36 
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El enfoque de pollticas públicas tiene un carácter teórico y otro práctico; el carácter 

teórico tiene como sustento la exigencia de la racionalidad máxima en la formulación 

y decisión de la poHtica; mientras tanto, en el aspecto práctico, tiene cabida la visión 

negociadora, concertadora y pragmática de la polltica 31 

Para Ornar Guerrero las politicas públicas son '"un modelo teórico que descansa en 

una iniciativa gubernamental, programa de acción disenado dentro de la capacidad 

humana; es. en slntesis. un conjunto de teorlas aptas para alcanzar acciones 

humanas especificas hacia resultados penféricos·. 34 

Tomas Oye puntualiza que la polftica pública es ·como un proceso de análisis. 

ensenan a entender. en primer término, cuándo es factible que el Gobierno asuma 

una polltica pública, ya que en ocasiones es conveniente.. representa un 

instrumento prospectivo que significa una ciencia de la acción y de Ja antifatalidad. y 

conduce a tener un panorama ampho del entorno social y varias alternativas 

relacionadas entre si'". 3
!o Con base en lo anterior. podemos sel'\alar que las políticas 

públicas son herramientas útiles para la toma de decisiones del gobierno. 

Para -.J. F. Sorauf son: ""el corazón mismo del sistema político está la hechura de la 

poutica pública: aquellas decisiones positivas que llevan adelante y hacen obligatorio 

Cabe seftalar que para nevar a cabo una cultura de protección c1v11, con el sustento de una poHtJca 
de prevención de desastres, es 1nd1spensable para la tormulaCJOn de ésta pollhca tomar en cuenta 
ambos enfoques para tener un amplK> alcance. asl corno cubnr el ob1et1vo pnrnon::lial de la pollt1ca, 
el cual es proteger la vida de la población rnexH:ana. asl corno sus bienes materiales 

Guerrero. Ornar. Pollt1ea. POll1Cy Públlea y Adm1mstrectón Públtea. Revista de Estudios Pollt1cos. 
Nóm. 1, octubre-diciembre de 1993. p. 102 

Oye. Thomas. Understanding Publc Pohcy, Flonda State. USA, 1984. pp 4-5 Citado por Garza 
Salin-. U.ria A. Diseno de una Pollt1Ca PUbJ,c;a para la PrevenclÓn do Desastres Reftex1ones 
sobre Administractón PUbltca INAP. No. 89. México. 1995. p 204. 
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el cumplimiento de los deseos de quienes innuyen en el sistema político-3111_ Do la 

misma forma, se definen como acciones concr-etas de gobier-no que buscan r-esolver

problemas especfficos. debido a la particular-idad y circunstancias de cada caso. es 

necesario una especifica atención tanto en los objetivos. instrumentos. modos, 

procedimientos, agentes y tiempos. tal es el caso de la polftica de prevención de 

desastres en México. lo que propiciarla crear en la conciencia de los mexicanos una 

cultura de protección civil, la cual estarla encaminada a la prevención y m1t1gac16n 

durante una contingencia y con posterioridad a ésta. 

Las pollticas públicas tienen el carácter de dar solución a problemas especificos. los 

cuales están caracterizados en ocasiones por la rapidez con que ocurre un hecho, 

asf como la pronta solución, en todos los niveles de gobierno, ya sea federal, estatal 

o municipal. 

Como hemos mencionado, las pollt1cas públicas son prácticas gubernamentales que 

tienen un carácter en ocasiones contingencial se abocan a resolver casos de 

incertidumbre; como son los siniestros naturales o los ocasionados por fallas 

humanas o técnicas. Un ejemplo de las fallas humanas es la falta de mechdas de 

seguridad e higiene, las cuales deben ser más rigurosas de acuerdo al tipo de 

trabajo, es decir al nivel de peligrosidad a que este expuesto el individuo 

Para el autor Fred Frohock los principios básicos del funcionamiento de una pollt1ca 

pública son los siguientes: 

Reguladora 

=> Distributiva 

.J. Francia Sorauf. C1encia Polltica. Una sencilla visión general. Manuakn UTEHA. No 351. 1967. 
p. 72. 
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Redistributiva 

Capitalizable 

Etlca 

Reguladora.- Debido a que se puede medir, concertar, ajustar acciones, intereses y 

conductas de Ja sociedad o de los que participan. 

Distributiva.- Tomando el carácter que los bienes y servicios deben ser repartidos a 
la población. 

Redistributiva.- Debe repartir. dividir los bienes y servicios a la población. 

Capitalizable.- Tiene que redituar. producir y rendir beneficios a la sociedad. es decir. 

obtener el máximo de beneficios al menor costo posible. 

Etica.- Un punto neurálgico, lo que sígnifica tener una correcta práctica o criterio al 

desarrollar y aplicar una polltica pública.~' 

Para Ornar Guerrero la politica pública es ·un incentivo de gobernabilidad de ·suen 

Gobierno· ... por que requiere de ser formulada con criterio de conocimiento, de 

cálculo y previsibilidad, redituando saldos de calidad gubernamentai-.:M 

Como parte de la solución de los problemas el Estado prioriza el tipo de acción a 

cubrir mediante su agenda de gobierno, la cual da cierto tratamiento y aplicación de 

las pollticas públicas. En el proceso de una polftica pública tienen cabida diferentes 

Garza Salinas, Mario A. Op. Cit. p 204. Cita a Frohoek.. Fred M Pubhc Poln:y. Scope and Log1e. 
EngSewood New Jersey. u.s A 1979. 

Guerrero. Ornar. Pollttcas Püblicas para la reforma del Estado Modomo Coleccaon Polfbca y 
AdministrmciOn Públtea. Tomo 11, Colegio Nacional de Ciencias Polfbcas y Admin1strac10n Pública. A. 
c. pp. 43-62 
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sectores (privados, públicos e independientes), de acuerdo a su carácter 

gubernamental o no gubemamentales.• 

Cabe hacer notar que para que el Gobierno agende un problema, es imperioso 

considerar el factor tiempo. debido en ocasiones a Ja prontitud de dar solución a un 

hecho. asf como para la aplicación o prevención de un desastre_ Por otra pane, 

también juegan un papel importante las medidas adecuadas para el conocimiento de 

la ciudadanfa tanto antes, durante y después de un desastre. 

En resumen, es necesario no descartar el factor tiempo en el análisis de politicas 

públicas, debido a las implicacmnes que puede tener el no considerar1o como parte 

de una polftica de prevención. y en particular de una polltica de protección civil, la 

cual tiene como objetivos fundamentales salvar vidas humanas y garantizar los 

bienes de la sociedad y del individuo 

Toda polltica pública tiene un contenido, un proceso, asl como un cierto efecto 

dentro de una perspectiva temporal. El tiempo es un instrumento regulador de gran 

potencial durante ésta_..a 

1.6. Agenda de Gobierno 

Con base en el nuevo ma..-co de la Refonna del Estado, el Gobierno mexicano tiene 

sustentado su actual", •política nacional" en el Plan Nacional de Desarrollo y, es 

mediante éste que se indican los objetivos, estrategias y lineas de acción en el orden 

Reflexiones efectuadas durante el transcurso del Seminario de An8lis1s de Pollbcas Públicas. (Cfr. 
MOduk>s). 

Hoogerwerf. Andries. Polltica y Tiempo: consecu&ncias do las perspoc.INB!J temporales para el 
contenido, pnx;esos y efectos de las po/lbeas pObllCBs. Revista Internacional de la Ciencia 
8dminfatr.tiva, Vol. 57, No. 4, dk:Jembre 1990, Espat'\a, p. 96. 

24 



CAPITULO 1: CONTl!XTO GENE"-AL 

federal. estatal o municip•I. es decir. se generan planes estatales y municipales. los 

cuales tienen sustento de acuerdo a la Ley de Planeación. En el Plan se dan cabida 

a los programas sectoriales los cuales reflejan aspectos estratégicos y se cubren a 

nivel nacional. Con base en éste documento se jerarqUtza un proyecto de nación, asl 

como se da un orden y se delimita la acción del Gobierno. "' De acuerdo con los 

objetivos. eatrategias y lineas de acción del Plan. se efectúa la jerarquazación de las 

actividade• •cubrir. 

La Agenda de Gobierno representa la actuación de los poderes públicos. la cual está 

vinculada con el número de gente afectada por el problema. el grado de agregación 

de los intereses afectados. el nivel y tipo de organización. entre otras caracterlsticas. 

Con base en éstas se dan posibles medidas de solución al problema o problemas 

que pueden ser ocasionados, como producto de una toma de decisión o decisiones. 

En ocasiones la solución de un problema trae consigo repercusiones no 

consideradas en el diseno de la politica pública. Por otra parte. una polltica pública 

debe responder a un carácter mediato e inmediato. El acceso al programa o agenda 

depende del nivel de crisis o escándalo que ha asumido el tema o cuestión 

planteada.º 

Es necesario senalar que para que un problema entre a la Agenda de Gobierno debe 

cubrir tres caracterfsticas generales: 

"' El Plan Naoonal no puede votverse nunca un plan de acaón estncto con inetas e instrumentos 
daros, que con claridad distribuye responsab1hdades, papeles y rend1m1entos entre las dwersas 
organizaciones sociales que componen Ja naaón. Agudar Vlllanueva. Luis. POltrrca Püblica y 
Gobierno del Estado Revista del Colegio, ~o 11. No 4, Méxtc0. 7 octubre 1990, p. 241. 

Subirats, Joan. AnállSJs de PolltJCDs PUb/1CBs y Er1eacia de la Adm1mstroCJón PúbllCa, INAP. Madnd, 
1989, p. 55 
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• Valorar el grado de apoyo que el tema o cuestión puede recabar. es decir, el 

Impacto general que tiene en la población. 

• El nivel de impacto sobre la realidad social. 

• La viabilidad de la solución anticipada o previsible.º 

Por lo anterior, es preciso r-ecordar y hacer énfasis en las pollticas públicas 

pretenden dar solución a los problemas contemplados en la Agenda de Gobierno. 

del mismo modo ésta tiene un carttcter de contingencialidad, riesgo e incertidumbre. 

Tal es el caso de la cultura de protección civil debido a que un desastre o calamidad 

puede presentarse en cualquier momento y circunstancia imprevisibJe. y en 

ocasiones no controlable por el hombre. para lo cual es indispensable consider-ar a la 

cultura de protección civil como parte de la prevención de desastres. Para la 

elaboración de una polltica pública el factor tiempo implica una tOOla de decisión o 

decisiones. 

Por otra parte, es indiscutible que el tiempo, dentro del proceso de integración de la 

Agenda de Gobierno. es un elemento impllcito en el diseno de ésta, asl como de la 

formulación. implementación y evaluación. La polltica de prevención de desastres es 

fundamental para la cultura de protección civil en México, no sólo por el carácter 

preventivo sino también dentro del momento de la ocurrencia del fenómeno. 

1.6.1. El Factor Tiempo como elemento de la Agenda 

Para abordar este tema, debemos retomar el hecho de que las politicas públicas 

están asociadas a la elección del momento oportuno y. como parte de una polftica 

de prevención de desastres, es imprescindible considerarlo. tanto en la prevención 

0 Sublrats. Joan. op. crt p. 55 
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de desastres como en el fomento de una cultura de protección civil, ya que mediante 

la previsión de casos de desastres (de diferente lndole) la sociedad puede participar 

en fonna activa en la salvación de vidas humanas, asl como cooperar y coordinar 

acciones con las instituciones. 

El tiempo es un elemento intrlnseco en el diseno, formulación, implementación y 

evaluación de una cultura de protección civil, debido al complejo sistema de 

predicción en que se basa una polltica de prevención 

El ser humano debe ser capaz de contemplar diversos factores que inciden antes. 

durante o después de un desastre, tener un conocimiento real de las medidas de 

seguridad a seguir antes o después de que se presente un fenómeno. la secuencia, 

ritmo y orden de un acontecimiento es ineludible para la orientación misma del 

comportamiento humano. Por otra parte, tener el pleno conocimiento de las fases 

que integran la formulación. la irnplementac1ón de una politica de prevención y de la 

cultura de protección civil. son elementos quo deben estar presentes en todo 

momento. 

Cabe senalar que existen dos formas de considerar al tiempo en el marco de las 

polilicas públicas: díacr6nica y sincrónica ..... Diacrónica - Existe una secuencia de los 

fenómenos. Sincrónica.- La posibilidad de que diversos procesos u otros fenómenos 

coincidan en el tiempo. 

Hoogerwerf, Andnes. Polltlca y Tiempo. consecuenaas de las perspoctrvas temporales para el 
contenido. procesos y efectos de la3 pollficas públ1Cos. Revista lntemae1onal de la Ctenctas 
Admm1strat1vas. Espana. Vol 57. No. 4. d1ctcmbre 1990, p 96. Es necesano relOfT'l8r estas 
caraeteristJCas para que &e klgre una cultura de protecc10n c1v1I. es fundamental en la interacc10n de 
la gente. asl corno la coord1nacl6n o s1ncromzaciOn de acciones. {ya sea por parte de la ciudadanla 
o en su caso de las instituciones) en acontec1m1entos tanto de caracter naturales corno hufT'l8no 
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Un claro ejemplo del tiempo ha sido y seré el mismo papel del Estado, el cual ha ido 

madurando de acuerdo a diversos factores. tanto de carácter Interno como externo. 

Por otra parte, el proceso de modernización de la Administración Pública, de la 

misma forma el concepto de polltica pública asi como del proceso que conlleva ésta 

tanto en el diseno, formulación, implementación, control y evaluación. Durante el 

mismo proceso de elaboración de una polltica de prevención, como de una cultura 

de protección civil. es indispensable considerar las tres zonas temporales que son 

determinantes del mismo tiempo (pasado, presente y futuro), las cuales pueden 

contribuir para hacer eficiente y eficaz la polltica, del mismo modo lograr dar una 

coherencia y continuidad a la polltica planteada. 

Debido a la diversidad de zonas geográficas que imperan en nuestro pals, asf como 

la variedad de climas, entre otros factores, es necesario considerar una perspectiva 

temporal la que se refiere a lo cfclico o lineal de acontecimientos, ya que existen 

ciertos acontecimientos meteorológicos que se repiten en la misma estación del ano 

o por factores convergentes en cierto periodo. 
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2. LA PROTECCION CIVIL Y PREVENCION DE DESASTRES EN 
MEXICO 

Desde el inicio de la civilizaciones la humanidad se ha visto afectada por desastres. 

como son: sismos, huracanes, inundaciones, guerras y pestes. En la actualidad. y 

como consecuencia del desarrollo industrial y humano, se han presentado problemas 

como contaminación ambiental, explosiones, radioactividad y lluvia écida entre otras. 

En este contexto. México no ha sido excluido de este tipo de catástrofes, las cuales 

han dejado en la sociedad gran huella, no sólo por los danos que han ocasionado, 

de carácter ya sean flsico. moral y psicológico. sino también por las repercusiones 

de caré:cter económico, politico y social. 

Las experiencias históricas y recientes asl lo confirman- el derrame de hidrocarburos 

provocados por el Pozo lxtoc 1 en la Sonda de Campeche en 1979, la erupción del 

Volcán Chinchón en 1982, las explosiones ocurridas en San Juan lxhuatepec en 

1984 y en 1996, los sismos de 1985, el impacto del Huracán Gilberto en 1988, el 

incendio forestal de 1989 en Quintana Roo, la erupción del Volcán Colima en 1991. 

las explosiones en el Sector Guadalajara en 1992, el Huracán Gert en 1993. las 

erupciones del Popocatépetl desde 1994 hasta la actualidad. En 1995 los huracanes 

Henriette. Opal, Ismael y Roxanne, asi como los sismos ocurridos durante los meses 

de septiembre y octubre de ese ano que afectaron a las poblaciones de los estados 

Ce Guerrero, Oaxaca y Chiapas; y el segundo, de Colima y Jalisco al igual que otro 

tipo db fenómenos perturbadores que han afectado el territorio de nacional en todos 

los anos. como las frecuentes inundaciones en las cuencas de los rlos Ptlnuco, 

Papaloapan y Grijalva, asl como el incremento de la temperatura en algunas zonas 
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de la República, provocando la pérdida de toneladas de cosechas como la pérdida 

de ganado. son algunos ejemplos que han afectado a la población.•s 

De la necesidad de proteger a la población ante las eventualidades surge un 

conjunto de acciones englobadas en la noción de Protección Civil, la cual constituye 

un conjunto de demandas estrechamente ligadas a las condiciones de vida de la 

sociedad, a las exigencias de seguridad de la población frente a los azares de la vida 

y a las condiciones que en ella se generen en forma natural o derivados del 

desarrollo integral del conglomerado humano y de la convivencia que ésto 

representa. Con base en lo anterior. se puede mencionar que la Protección Civil es 

un elemento importante del modo de organización y de la congruencia social. lo cual 

constituye una tarea indispensable. consciente. deliberada, global y planificada para 

la protección y conservación del individuo y de la sociedad en su conjunto. La 

Protección Civil hace efectivo el derecho que cada mexicano tiene a la vida. a la 

seguridad, a la educación. a la salud y al trabajo. y, por ende. un mayor bienestar. Es 

por eso que el Gobierno tiene como propósito fundamental hacer de la Prolecci6n 

Civil una acción que provea seguridad hacia el futuro, permitiendo con ello un 

desarrollo urbano e industrial en mejores condiciones. 

En el presente capitulo se retomara el origen y la clas1ficación de desastres de 

acuerdo a la clasificación del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), ya 

que con en él se planea, se organiza y se dinge, cómo se llevara a cabo la 

Protección Civil en México, aunada a ella la prevención de desastres. Asimismo. se 

indica la estructura y funciones con que se cuenta, ya sea a nivel nacional. en los 

tres niveles de gobierno el federal, el estatal y el municipal. Por otra parte, las 

estrategia y lineas de acción en las cuales se desarrollan las actividades de 

Datos mencionados en el Programa de ProtecoOn Ctvll 1995-2000 Secretarla de Gobemaetón 
Diario Oficial de la F cderaciOn del 17 de JUho de 1996 p 3 
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Protección. Asimismo, se analizará el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, el cual 

da sustento en nuestra actualidad al Programa de Protección Civil, de acuerdo a su 

concepción de los Programas Sectoriales, ya que el Programa de Protección Civil es 

englobado dentro de éstos programas, lo cuales son parte de atender ciertas 

situaciones inherentes al Estado, asimismo. para el desarrollo de México. Es decir. 

en el Programa de Protección Civil, se reflejan los objetivos. estrategias y lineas de 

acción en cuanto a la protección, prevención, y, como parte de estas estrategias ésta 

reflejada Ja cultura de protección civil. la cual como hemos senalado es parte 

indispensable en la prevención de contingencias. 

2.1. Origen y clasificación de los desastres 

Las caracterlsticas diversas del terntorio nacional hacen que se encuentre expuesto 

a los efectos devastadores de los agentes perturbadores. los cuales pueden generar 

desastres de origen natural o bien, provocados por la acción del hombre. Los de 

origen natural provienen de la naturaleza misma. los cuales son causados por los 

cambios en las condiciones ambientales. por otra parte, los provocados por la acción 

del hombre, se deben a la interacción de éste con el medio y al grado de desarrollo 

alcanzado con respecto a dicha relación.q 

Un desastre es .. un evento concentrado en tiempo y en espacio, resultado del 

impacto de un agente perturbador o calamidad en un agente o sistema afectabte. y 

cuyos efectos pueden ser prevenidos, mrtigados o evitados por un agente 

Coordinactón de Capac1tact6n, Centro Nact0nal de Prevención de Desastres Curso BASICO del 
Sistema Nac10nal de Protocción Civil (SINAPROCJ. Manual del Partn=1panto 1993. Sin numero de 
paginas. 
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regulador"'.º durante el proceso de un desastre interactúan un conjunto de 

elementos que pueden o no ser simulténeos. 

Bajo la concepción senalada por el Centro Nacional de Prevención de Desastres 

(CENAPRED) se clasifican en tres tipos de agentes: perturbadores (fenómenos 

naturales o humanos); los agentes afectables (asentamientos humanos); y los 

agentes reguladores (instituciones encargadas de la prevención y la protección civil) 

•)Agente• Perturbadores: 

Los agentes perturbadores son el conjunto de fenómenos que pueden alterar el 

funcionamiento normal de un agente afectable y producir un estado de desastre.•• 

Las calamidades difieren en varias formas por su origen, por la naturaleza del 

agente, por su grado de predictlbtl!dad, probabilidad y control, por la velocidad con 

que aparecen. por su alcance y por sus efectos destructivos en la población. en los 

bienes materiales y en la naturaleza. De acuerdo al Subcomité de Detección y 

Prevención de Catástrofes, se consideran dos conceptos sobre las calamidades; en 

primera instancia. la referida a los mecanismos de generación o produccíón y 

aquellos que entrelazan vanos desastres entre sl. llamados mecanismos de 

encadenamiento; en segunda instancia, los mecanismos de producción de 

calamidades. entendiéndose como el proceso a través del cual se genera un agente 

perturbador y que consta de las siguientes fases. preparación, iniciación. desarrollo. 

traslado y producción de impactos 

Secretarla de Gobemac10n. Centro Nac.anal de PrevenoOn de Desastres, Sistema Nact0nal de 
Protección Crv1I La Provenctón de Desastros en Mibteo, ProtecctOn Crvil un plan comUn para 
protegemos. Fasclculo No 1. México. O F. Ja. EdtOOn 1995. p 2 

lbldem. p. 2 
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A continuación se esquematiza en forma genérica la clasaficación que se tiene 

contemplada en las Bases para establecer un Sistema Nacional de Protección Civil: 

Geológico 

Hldrometeorológlcoa 

Qulmlcos 

Sanitarios 

Soclcrorg•nlz.-tivos 

Actividad de las 
placas teci6mcas. 
fallas continentales y 
regionales 

Oenvan de la acción 
violenta de los 
agentes 
atmosféncos 

Uso de diversas 
formas de energla 
como pano del 
desarrollo mdustnal 
y tecnológico 

Se ubica como parte 
de las grandes 
concentraoones 
humanas 
vehlculares 

Sismos. vulcanismos. deslaves. colapsos 
de suelos. hund1m1ento regional. 
agnetam1ento de suelos. maremotos. nujos 
de lodo. etc 

Huracanes. ciclones tropicales. 
inundaciones fluviales y pluviales, -costeras 
y lacustres-. tormentas de nieve, granizo. 
sequias, lluvias torrenciales. torTnentas 
eléctncas. mareas de tempestad. 
1nvers1ones térmicas (temperaturas 
extremas) 

Incendios, tanto urbanos -domésticos e 
industriales- como forestales, las 
explosiones denvadas del uso, transporte y 
comercial1zac16n de combustibles de alto 
potencial explosivo Rad1ac1ones, fugas 
tóxicas y envenenamientos masivos. 

Contaminación de aire. suelo y agua. 
desert1ficac1ón, epidemias y plagas. lluvia 
ácida 

Las actividades 
concentraoones 

de Destacan los desplazamientos tumultuarios. 
las concentraciones masivas de personas 

humanas. y el mal 
funcionamiento de 
algün sistema de 
subs1stenoa que 
proporc1or.e11 
servicios básicos 

locales o áreas poco idóneas. 
accidentes terrestres, aéreos. fluviales y 
marlt1mos que llegan a producirse por 
fallas. ya sean de carácter técnico o 
humano afectando por su magnitud a una 
parte de la sociedad. 

El•borada con ba- en el F••Clculo Lll p,.v.nclón d• d••••U'•• .,. M•xlco. 
S.Crwtarl• d• Gobem•clón. o. 4 
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Con base al ante,-ior cuadro. podemos senalar que entre los fenómenos 

perturbadores de carácter geológico se encuentran -entre los más importantes- los 

sismos y las erupciones volcanicas. La sismicidad en el territorio nacional se debe 

principafmente a la actividad de las placas y fallas continentales, distinguiéndose Ja 

placa de Cocos. frente a las costas del Pacifico y las fallas de San Andrés y Clarión, 

que corren de norte a sur y de este a oeste Los estados con mayor 1ncidenc1a de 

sismos se extienden desde Ja franja que va del estado de Chiapas hasta el estado 

de Jalisco, incluyendo los estados de Oa:xaca, porciones de Veracruz, Guerrero, 

Michoacán, Colima. Jalisco, México, Morelos. Puebla y el Distnto Federal. En la 

costa del paclfico la RepUbl1ca Mexicana tiene una zona considerada penslsmica 

que se extiende por los estados de Nayarit, Sinaloa y parcialmente Sonora. 

Chihuahua y Ba1a California 

En relación al respecto al aspecto geológico. México se encuentra ubicado en el 

Cinturón de Fuego del Pacifico fo que es causa de gran actividad volc...in1ca. Existen 

en el territorio nacional numerosos volcanes. los cuales han tenido actividad en 

tiempos históricos En los últimos cinco anos el Popocatépetl. el Colima, el Tacaná y 

el Everman han tenido actividad. 

De acuerdo con la información emitida por el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres se tiene la siguiente distribución de Jos principales volcanes activos en 

México: Tres Virgenes, Sangangüey, Ceboruco, Colima, Popocatépetl, Pico de 

Orizaba, San Martin Tuxtra. El Chinchón, Tacaná. Barcena, Everman. Pancutfn, 

Jorulio y Xitle.'9 

•• Secretarfa do GobemaciOn. Sistema Nacional de Proteccton Ctv1I Fascfcuto Vokane.s 1995. p 7 
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Los huracanes e inundaciones constituyen dos de los fenómenos 

hkfrometeoro16gicos cuya incidencia es mas frecuente en la República Mexicana 

Las zonas más vulnerables corresponden a la penlnsula de Yucatán y a las regiones 

costeras del océano Pacifico y del golfo de México Los estados más afectados por 

huracanes, en el litoral del Pacifico son- Mtchoacón, Guerrero, Jalisco. Colima. 

Oaxaca y Sinaloa. En la zona del Golfo. lo fueron Veracruz y Tamaullpas. Con 

respecto a las inundaciones en el terntono nacional se encuentran los estados de 

Veracruz, Guanajuato, M1choacán, Sinaloa y Tamaulipas. Por inundaciones pluviales 

los centros de población más afectados son: GuanaJuato. Morelos, Ciudad Madero, 

Cíudad Victoria. Coatzacoalcos. Pánuco y Veracruz. y por 1nundac1ones fluviales. 

Ciudad Valles. Tampico. Ciudad Madero. León. lrapuato. Cárdenas. Minat1t1an. 

Reynosa y Poza Rica. 

La complejidad de la vida en sociedad. el desarrollo mdustnal y con ellos el uso 

amplio de distintas sustancias susceptibles de provocar incendios. explosiones y 

contaminaciones ha crecido do manera acelerada. Cabe sol"\alar que los fenómenos 

causados por origen qulmico, se encuentran asociados a los asentamientos 

humanos. a la actividad industrial y al uso de diversas formas de energla En la 

actualidad las entidades mas propensas a estos fenómenos por el mismo desarrollo 

industrial son los estados· México. Nuevo León, Puebla. GuanaJuato. Jalisco y el 

Distrito Federal. A éstos estados se pueden agregar los que llevan a cabo procesos 

de refinación y de transformación de productos pctroqulmicos como. Veracruz. 

Tabasco, Morelos. Tamaulipas e Hidalgo Otro elemento de riesgo lo constituyen los 

duetos de transportadores de productos combustibles de alto potencial explosivo 

como son los gasoductos y oleoductos, siendo Veracruz, Tabasco. Tamaulipas, 

Nuevo León, Guanajuato. Hidalgo, Puebla. México. el Distrito Federal. los más 

vulnerables a este fenómenos. Respecto a las radiaciones. el manejo del material 

radioactivo en la República Mexicana, se ha presentado en la frontera Norte, donde 
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existen convenios en cuestión de este tipo de fenómeno. Otro tipo de fenómeno que 

tiene incidencia son los incendios forestales. destacando el Distrito Federal. Jalisco, 

Veracruz, Baja California Norte y Sonora. 

Producto en parte del crecimiento de la población y del desarrollo industrial. la 

contaminación ambiental constituye un importante factor de riesgo para la 

comunidad. Entre las zonas mas expuestas a los fenómenos sanrtanos to 

constituyen los centros urbanos que concentran grandes plantas industriales y fuerte 

densidad de población como son las zonas metropolitanas de la ciudad de México, 

Guadalajara y Monterrey, los corredores industriales de Toluca-Lerrna. Puebla. 

Huejotzingo. Coatzacoalcos-Minatitlá.n, El Bajto y el complejo industnal de 

Cuernavaca. Entre los elementos mas expuestos son los rfos, ya que sirven de 

cuerpos receptores de desechos como es el caso del Pánuco. San Juan. Lerrna y 

Santiago, Coatzacoalcos. Nazas, Balsas, Culiacán y el Fuerte 

Otro grupo de fenómenos que producen desastres son los originados tanto en las 

actividades de las crecientes concentraciones humanas como el mal funcionamiento 

de algún sistema propuesto por el hombre. Entre los fenómenos socio-organizativos 

se encuentran los catástrofes asociadas a desplazamientos turnultuanos que 

concentran, en un lugar y en un momento, a cantidades considerables de ind1v1duos. 

Bajo este rubro se encuentran los accidentes terrestres, aéreos. fluviales o maritimos 

que llegan a producirse por fallas técnicas o humanas. provocando con ello, una 

secuela de damnificados y desastres en términos de vidas humanas y danos 

materiales. Por último, los desastres producto de los malos sistemas implantados. ya 

sea por objetivos equivocados, negligencia o instrumentación limitada. falta de 

conocimientos, y ausencia de infonnaci6n. 
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b) Agente• Afectabl••: 

Se trata del sistema compuesto por el hombre y su entorno flsico -incluye a la 

población, los servicios y los elementos básicos de subsistencia; los bienes 

materiales y la naturaleza- en donde se puede presentar un agente perturbador. es 

decir un sistema afectable que puede ser cualquier comunidad o asentamiento, área 

productiva o ambiente humano. 

El impacto puede provocar diversos danos: humanos, matenales, productivos, 

ecológicos y sociales, traduciéndose éstos generalmente por pérdidas parciales o 

totales en cada una de esta áreas. Se consideran danos humanos los que sufren los 

individuos en su integridad fislca y social y la muerte; los danos materiales son los 

danos fisicos que se encauzan a los bienes materiales como la infraestructura, los 

edificios. los equipos. etc.; los danos productivos son aquellos que ocasionan 

alteraciones en las actividades económicas de producción. consumo y distnbuci6n y 

en la suspensión de la generación de servicios, son danos ecológicos los causados 

al equilibrio ecológico, como la contaminación. la desforestaci6n, la desertrficadón. la 

erosión; los danos sociales son los que sufre la sociedad en forma de interrupción de 

todas o algunas de sus funciones esenciales. 

El CENAPRED senala que existen tres tipos de interrelaciones de los diversos 

subsistemas las cuales son las siguientes: dependencia, efectos negativos y 

peligrosidad. 

A continuación se esquematiza. en forma general el tipo de interrelaciones entre los 

diversos subsistemas: 
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Dep.ndencl• 

Efeeto• 
Negativos 

Peligrosidad 

Cuando un sistema de 
subs1stenc1a es ca paz de 
dislocar el funoonam1ento 
normal de otro, convierte al 
pnmero en agente perturbador 
provocando una calamidad 

En el caso de la industria por la falla del 
suministro de energía eléctrica el 
sistema productivo se parahza 

Es necesano determinar y El hund1mtento del suelo de la ciudad de 
localizar los efectos negativos México por la sobre-explotac16n de los 
de los sistemas de mantos aculferos, ta contam1nac1ón del 
subs1stenc1a. para 1mped1r aire que genera el sistema de transporte 
que se conv1enan en desastre las plagas y ep1dem1as que producen los 
y d1sminu1r su capacidad de tiraderos de basura la contaminación de 
aumentar los efectos de otros aire, agua y suelo Que oc.as1onan los 
desastres. desechos del sistema industnal. entre 

Se presenta cuando alguno 
de los sistemas de 
subs1stenc1a incluye 
materiales o equipo que 
pueda provocar un desastre 
en caso de un acc1d~nte 

otros 

Los almacenes y depositas de 
energéticos capaces de provocar 
1ncend1os. explosiones 1ntox1cac1oncs y 
desastres en otros s1sten1a.,. el sistema 
de abasto que. en e.aso de distribuir 
alimentos en cstOJdo de doscompos1c1ón 
puede producir 1ntox1r-.'lc1oncs masivas. 
fabricas y laboratorios, capaces de dar 
lugar .a desastres sanitarios o qurm1cos 
entre otros 

Elaobonid .. COn_b_a_..-.;oc;¡ F••c1cu10:Ta prwVO;;c;o;;a.-d.-sa•s •n M01uco. 
Secret.oari.a d ... Gobem .. cl6n. p. 5.-6 

e) Agentes Reguladores: 

Está constituido por la organización de instituciones. además de las acciones. 

normas. programas y obras destinadas a proteger a los agentes o sistemas 

afectables, y a prevenir y controlar los efectos destructivos de los fenómenos o 

agentes perturbadores. Como agentes reguladores se tiene el marco JUrid1co, el 

marco administrativo-polltico, el delos recursos disponibles y las bases de monitoreo 
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y pronóstico de calamidades. El marco jurldico, es un instrumento del desarrollo 

institucional del pals, contempla de manera genértca los aspectos jurldicos 

relacionados con la atención de la población mexicana en caso de desastres; en 

ámbito administrativo-polllico la generalidad jurldica de la protección civil, se ha 

traducido en acciones de protección y ayuda, en los niveles federal. estatal y 

municipal, evitando con ello la disminución de pérdtdas humanas y danos materiales 

considerables; los recurso financieros y materiales de las dependencias y entidades 

paraestatales de Administración Pública Federal destinados a la prevención y auxilio 

para casos de desastres: las bases del monitoreo y pronóstico de calamidades, 

implica un proceso la toma de decisiones y en la planeac1ón frente a desastres. 

En México, distintas dependencias y organismos son las encargadas de prevenir, 

auxiliar y apoyar a la población en situaciones de desastres, como son: la Dirección 

General de Protección Civil y el Centro Nacional de Prevención de Desastres, ambos 

dependientes de la Secretarla de Gobernación, por otra parte la Secretaria de 

Marina, el Ejercito, bomberos. policla. Comunicaciones. Conasupo, entre otras 

dependencias tanto de carácter privado y público. 

2. 2. Antecedentes Históricos 

Como parte de la geografia de México, el pafs y la ciudadanla han sido testigos de 

grandes hechos de carácter catastrófico que han dejado una huella en muchas de 

las familias mexicanas, tal es el caso de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 

1985. los cuales fueron sentidos en varias regiones del pals, pero principalmente en 

la Ciudad de México, en donde se vivieron grandes momentos de angustia en la 

sociedad. Ese hecho trajo consigo una crisis no sólo económica sino psicológica. 

producto de ese fenómeno. Cabe senalar que en ese momento el pais no contaba 

con un Sistema de Protección Civil en forma institucionalizada donde participaran 
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tanto autoridades como sociedad civil, para dar respuesta a siniestros de gran 

magnitud. como fueron los casos de esos sismos. Y como parte de ese hecho 

lamentable tue creado el g de octubre de 1985 la Comisión Nacional de 

Reconstrucción. con el fin de: 

Dirigir adecuadamente las acciones de auxilio a la poblac16n damnificada. sentar 

las bases para establecer los mecanismos, sistemas y organismos para atender 

mejor a Ja poblacu)n en la eventualidad de otro desastre. incorporando las 

expenencias de instituciones pübhcas. sociales y privadas. de la comunidad 

cientifica y de fa población en general. !ICl 

La Comisión se estructuró en seis comités. uno de los cuales fue el de Prevención 

de Seguridad Civil, cuyas atribuciones son las siguientes· 

Oiagnont1car ros riesgos prev1s1bles 

Oiset'\ar planes y programas especificas de segundad c1v11 

Recomendar los instrumentos de coordinación y concertación 

Coordinarse con las acciones de estados y municipios 

Organtzar y establecer un sistema nacional de protección civil que garantice la 

mejor planeación. segundad. auxilio y rehabll1taci6n de la población y de su 

entorno ante situaciones de desastre, incorporando la participación de la 

sociedad en su con1unto. 61 

F-.cfculo La Pmvencidn do Desastres en Mé1'ico. op. ert. p 20 

., lbktem. 
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El Comité de Prevención de Seguridad Civil funge como '"órgano de consulta y 

participación ciudadana. con el objeto de realizar los estudios que llevarlan a 

establecer un Sistema Nacional de Protección Civil·.~u 

El Comité quedó integrado por el C. Presidente de la República, quien lo presidió, y 

en su ausencia por el C. Secretario de Gobernación, por los C. Secretarios de la 

Defensa Nacional. Marina. Agricultura y Recursos Hidrttulicos (actualmente 

Secretarla de Agricultura. Ganaderla y Desarrollo Rural). Comumcac1ones y 

Transportes, SEDUE (actualmente SEDESOL). Educación Pública. Salud. Trabajo y 

Previsión Social. por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. el Procurador 

General de la República. el Director del Centro Nacional de Estudios Municipales 

(Centro Nacional de Desarrollo Municipal). el Secretario General del Consejo de 

Población (Consejo Nacional de Población) y el Subsecretario de Gobernación 

(Subsecretario de Protección C1v1l de Prevención y Readapt~c16n Social) como 

secretario técnico. 

La Secretarla Técnica propuso la formac16n de los siguientes nueve subcomités: 

Investigación en matena de protección c1v1I 

Detección y prevención de catastrofes 

Desarrollo Tecnológico 

Organización y participación social 

Educación y capac1tac1on 

Marco jurldico. 

u lbldem. 
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• Planeación, organización y ejecución de acciones inmediatas tanto al mtenor 

de las.entidades del Gobtemo Federal como en lo referente a au intervención 

en todo tipo de desastre 

Integración de la Federación. Estados y Municiplos en materia de Protece16n 

Civil, y; 

Comunicación Soetal ~ 

Con la creación de los subcomités se logró la mteivenc16n de partidos pollticos. 

organismos pUblicos, sociales y privados; asociaciones. institutos de investigación y 

docencia; colegios de profesionales, especialistas en las distintas disciplinas 

relacionadas con el tema. asl como de ciudadanos. 

A continuación se esquematiza. en forma general las Bases de Sistema Nacional de 

Protección Civil: 

u lbfdem. p. 21 
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A continuación se esquematiza como está integrada la Comisión Nacíonal de 

Reconstrucción con sus Comités y Subcomités. respectivamente, de acuerdo a las 

Bases del establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil: 
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2.3. El Sistema Nacional de Protección Civil 

El 29 de ~oviembre de 1985. se sentaron las bases para conformar el Sistema 

Nacional de Protección Civil, definiéndose asl: 

El Sistema Nacional de Protección Civil es un con1unto orgánico y articulado de 

estructuras y rel:1c1ones funcionales. métodos y proced1m1entos que establezcan 

las dependencias y entidades del sector pUbllco entre si, con las organizaciones de 

los diversos grupos pnvados y sociales y con las autondades de los estados y 

municipios a fin de efectuar acciones de comUn acuerdo destinadas a la protección 

de los ciudadanos contra peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de 

un desastre.M 

El Sistema Nacional de Protección Civil involucra a todas las entidades y 

dependencias del Gobierno Federal (especialmente las que realizan actividades 

afines a la protección civil tanto de carácter norTTiativo como operativo), asimismo a 

través de los mecanismos de coordinación. concertación e inducción. a las unidades 

de los gobiernos estatales y municipales y de las organizaciones sociales y privadas 

en el ámbito de la prevención y atención de desastres: por otra parte. la partic1pac16n 

de la comunidad académica, cientlfica y los grupos voluntanos. 

Es importante hacer mención que el Sistema Nacional de Protección Civil se 

sostiene de los planes ON-111 E. correspondiente a la Secretarla de la Defensa 

Nacional, y del SM-A de la Secretaria de Marina, asi como de la Secretaria de 

Agricultura, Ganaderla y Desarrollo Rural en coordinación con la Comisión Nacional 

del Agua en materia de prevención, pronóstico y seguimiento de desastres 

hidrometeorológicos; la Secretarla de Salud con el Programa Nacional de Atención a 

"" lbfdem p 22. 
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la Salud en casos de desastres en coordinac16n con el IMSS y el ISSSTE. la 

Secretarla de Desarrollo Social. que es la encargada de la planeac16n del desarrollo 

urbano y la regulación de los problemas. ecológicos. la Secretaria de Educación 

Pública. a través del Programn Nacional de Segundad y Emergencia Escolar. entre 

otros. 

A continuación se muestran dos rnatnces donde se C!5Quen1at1zan tanto la función de 

prevención como la de aux1ilo, ~ntre las diferentes dependencias y organismos 

públicos, de acuerdo a la plnncac16n y coordmac1ón en el SINAPROC 

DEPENDENCl.AS 
y 
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2. 3. 1. Org•nlz.eclón y Funcione• 

El Sistema Nacional de Protección Civil de acuerdo a su organización descansa en 

tres estructuras fundamentales: consultiva, ejecutiva y participativa. En la parte 

consuMiva, tienen cabida los consejos nacional. estatales y municipales de 

protección civil; la ejecutiva, descansa en el Prestdente de la República y el 

Secretario de Gobernación -suple en ausencia del .Jefe del Ejecutivo-, asimismo loa 

órganos de la administración pública a que de acuerdo a sus funciones y objetivos 

corresponden en el émbito de protección civil; en la participativa, tienen incidencia 

grupos y personas vinculados con la protección civil "voluntarios". 

Las "Unidades de Protección Civil" son elementos de coordinación y ejecución del 

Sistema, y tienen cabida en los tres niveles de gobierno, asl como en las estructuras 

social y privada. 
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A continumción se eaquem.tiz• el organfgram• actual del Sistema Nacional de 

Protecci6n ClvU, de acuerdo •I Programa de Protección Civil de 1995-2000: 
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CAPITULO 2• t..A PROTECCK>M CML. Y PA:EVENCtON DE DESASTME.a 
ENMEXICO 

Aunado a to anter\or, le conesponde a \a Secretarla de Gobernación integrar y 

operar et Sistema, y se ejerce a través de la Subsecretaria de Protecct6n Civil y de 

Prevenctón y Readaptación Socia\, ta cual est~ apoyada por \a Dirección General de 

Protección Civit para tas funciones de coordinación y operación y, por el Centro 

Naciona\ de Prevención de Desastres (CENAPRED). este órgano, es e\ instrumento 

técnico para \as funciones de investigación. capacitacion y difusión. (ANEXO A) 

El Art. 27, fracción XX.V11. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

otorga a ta Secretarla de Gobernación \as siguientes atribuciones: 

Conducir y poner en cJecuc16n. en coord1nac16n con las autoridades de los gob1emos 

de los estados. con los gobiernos municipales y con las dependent;Jas y entidades 

de la Admimstrac16n Pübhea Federal. las pollhcas y progt"amas de protección etvd del 

Ejecutivo para la prevenc16n. auxtho, recuperac16n y apoyo a \a poblac16n en 

situaciones de desastre y concertar con tnstituctones y organismos de los sectores 

privado y soc.al. las acciones conducentes al mismo ob~trvo." 

Las lineas que orientan ta acción institucional se condensan en tres subprogramas 

básicos. tos cuales integran el programa .. tipo"' de Protección Civil. los cuales son: 

prevención, auxilio y apoyo 

A continuación se describiré.\ en forma breve en qué consiste cada subprograma. asl 

como el tipo de fenómenos que atiende o da cabida: 

" Secretarla de GobemaeiOn. Decreto por el que se aprueba el Programa de Protección Civil 
1995-2000. Oiano Or1c1al de la FederaciOn del 17 de jubo de 1996, p. 19. 
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Subprograma 
de Prevención 

Subprograma 
do Auxillo 

Subprograma 
do Apoyo 

F11a las normas y 
onentac1ones mlntmas 
1nd1spcnsablcs para la 
preparación y 
organ1zac16n de las 
acciones. operativos y 
tareas destinadas ;1 

defender a la 
población de desastres 
y calamidades 

Sus funciones son de 
caracter eJecuhva'>, es 
declí realizan las 
labores de protecc1ón 
c1v1t en el s1t10 afectado 
por el desastre 

Fonalecen la eficiencia 
de los recursos 
asignados para 13 
protección c1v1I, 
respecto a servicios 
para la población. la 
calidad y opor1un1dad 

Este subprograma esta dividido con base al 
origen de los fenómenos (geológ1cos, 
hrdrometeorológ1cos, qufm1cos. sanrtanos y 
soc10-organ1zat1vos) 

Incluyen funciones que pueden ser agrupadas 
de la s1gu1ente forma alerta evaluaoon de 
dar"los. planes de emorgenc1a. COOf"d1nac16n 
de cmergcnc1a, segundad protecc16n. 
salvamento y asistencia. scrv1c1os 
estratégicos. equipamiento y bienes. salud. 
aprov1s1onam1ento. con1un1cac1on s.oc1dl de 
eniergenc1a. y reconstrucc1on 1n1c1a1 y \l'Uelta <.1 

fa normalidad 

Sl? realizan las s1gu1entes aci.rv1dades 
planeac16n coord1nac16n. marco JUrtd1co 
org;,n1zac16n. recursos financieros recursos 
matenales. recursos humanos. educac1on y 
capacllac1on. part1c1pac1on social. 
invest1gac16n tccnologias. 
comunic.ac16n social. manten1m1ento. 
conservación y creación de 1nstalaoones de 
protección c1v1I. reahzac16n de la protección 
c1v1I. control y evaluación 

Cuadro elabon1do en b.aae •I Faaclculo La Prevención de 0-.astr.s _,, ltll•J/tlCo 
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2. 3. 2. E•trategl•a 

El Sistema Nacional de Protección Civil senaJa como estrategias tres Uneas de 

acción; 

Coadyuvar en Ja instrumentación y puesta en marcha de fas 1nstanc.as normativas 

y operativas y de los programas que. en el ámbrto federal. estatal y municipal. 

promuevan la operación del Sistema que garantice de manera real y efectiva Ja 

segundad de las personas. de su patrimonio y su medio, 

Promover. mediante la elaboración de las metodologías respectivas. y a través de 

la más amplia difusión a toda la población. la generación de conductas de 

autocuidado y autopreparac1ón anle los desastres, que constituyan la base de una 

cultura de protección c1v11, y 

Procurar el establec1m1ento del marco normativo que regule la part1c1pac1ón de los 

tres niveles de gobierno en todo el pais. y el que corresponda a la concurrencaa de 

los sectores social, pnvado, académico. c1entlfico y vo/untano. en las tareas de 

protecC16n ovil, asl como definir los mecanismos que permitan una más activa 

participación de México en el Decenio Internacional para ra Reducción de los 

Desastres Naturales. promovido por la ONU. 58 

Con base en lo anterior. podemos scnalar que las actividades que compartirán Jos 

órganos del Ejecutivo Federal son: instrumentación. equipamiento, difusión y 

capacitación, de intercambio cientlfico y técnico, normatividad. 

• Secretarla de GobemaCIOn, Fascfculo La Provenc1ón do Desastres en Mt:>xteo, op. c•L p. 27. 
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• Instrumentación 

En base a los lineamientos determinados por el Consejo Nacional de Protección 

Civil, se promoverá la instrumentación del Sistema mediante -acciones de 

concertación y coordinación que deriven en la instalación o reactivación de los 

Consejos Locales de Protección Civil y en el establecimiento y dotación de los 

recursos necesanos para mantener activas y nacionalmente enlazadas a las 

unidades de protección civil. en las entidades federativas y el D1stnto Federar.'H 

• Equipamiento 

De acuerdo a las acciones de concertación que sean necesarias. propiciarán la 

aplicación de gulas metodológicas con el propósito de la ·estructuración, 

equipamiento y puesta en marcha de los comités y programas internos de protección 

civil. con arreglo a las necesidades planteadas por cada tipo de fenómenos, en el 

ámbito de las dependencias del Gobierno Federal. que integran los sectores central, 

paraestatal y financiero. y en los tres niveles de gobierno en todo el pa1s·.!.8 

• Difusión y Capacitación 

Como parte de los objetivos del Sistema es el aspecto de desarrollo de tecnologias, 

asi como las acciones de concertación e índucción en las comunidades cientlficas a 

nivel nacional, mediante "la suscripc10n de convenios de colaboración y 

lbldem. 

lbldem. p. 28 
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coordinación. Ja definición. estructuración y desarrollo de investigaciones e 

impartición de cursos. seminarios y simposium·. 119 

• Intercambio Cientifico y Técnico 

Es necesario retomar el hecho de que en un mundo globalizado, México no es un 

pals aislado y por tal motivo requiere promover e intensificar el tntercambio de 

conocimientos y experiencias en los diversos tipos de fenómenos. mediante ·1a 

negociación y suscripción de convenios de cooperación cientltico-técnica en el 

émbito de Ja protección civil a nivel internacional. tanto por relaciones establecidas 

directamente con los paises, como por la participación activa y comprometida en Jos 

trabajos ... organizados por las Naciones Unidas para la reducción de los desastres 

naturales·.00 

• Normatividad 

Como parte del proceso de estructuración e integración de los sectores de la 

sociedad y ante la posibilidad, ocurrencia y consecuencia de calamidades. se logrará 

la adecuación de la normatividad de acuerdo al tipo de fenómeno.• 1 

"lbldem. 

lbldem. p. 29 

• 1 lbfdem. 
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2.3.3. Lineas de Acción del Sistema Nacional de Protección Civil 

Como parte del proceso que se dio para la integración de las Bases para el 

Establecimiento del Sistema Nacional do Protección Civil se consideraron las 

siguientes lineas de acción: 

Instalación y/o react1vaoón de los Conse1os Estatales de Protecoón Crvll. de Ja 

totalidad de las entidades federativas 

Constitución y puesta en marcha de unidades de protección civil 

Elaboración de los Atlas Locales de Riesgos 

Elaboración de d1rectonos de personas y orgamzae1ones 

Levantamiento de 1nventanos 

Organización de sistemas de comun1caci6n 

Jornadas Locales de Protección C1v1l 

Campai'las Locale5 de Comumcac1ón Social 

Oefimc1ón de 1nterrelac1ones y responsabilidades en caso de desastre_ 

Actividad Internacional (Apoyo al Decenio Internacional para la Reducción de 

los Desastres Naturales establecido por Ja ONU) 

Actualización del Marco Nonnat1vo. 1112 

Por otra parte. cabe senalar que la protección civil ha ido evolucionando como parte 

del proceso de planeación, y es mediante el Programa Nacional de Desarrollo que el 

Estado refleja sus objetivos, estrategias y líneas de acción como parte de las 

lbldem. p. 30 (Cfr) Programa f\/aCJOnal de ProtocclOn Cwd 1990-1994. Estrategias y Lineas de 
Acción del Sistema Nactenal de Protecc10n C1v1/, pubhcado en el D•ano or~af de la Federación del 
29 de mayo de 1991 
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aspiraciones sociales. Considerar el Plan como parte de análisis es ek!mental, ya 

que en él se da cabida a ciertas situaciones de protección civil y de prevención de 

desastres. 

2. 4. Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

El Plan tiene su sustento normativo e indicativo de acuerdo a la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley de la Administración Pública Federal, la 

Ley de Planeación. entre otras. Asimismo. con base en las nonnas antenores y los 

procesos de consulta para la integración de éste, se enmarcan los ob1etivos a 

cumplirse durante un cierto periodo.º' 

De acuerdo al Articulo Segundo del Decreto por el que se aprueba el Plan se indica 

lo siguiente: 

Las dependencias y entidades de la Administración Pübllca Federal aJUStarán sus 

acciones a los objetivos. pnnc1p1os. estrategias y pnondades contenidas en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000, y serán responsables en el ámbrto de sus 

respectivas competencias de su discusión y ejecución u 

Asimismo el Articulo Tercero indica: 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1 995-2000, de la Ley de Planeaci6n y 

demás disposiciones aplicables. las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal realizarán y promoverán las acciones pertinentes para Ja 

Secretarla de Hactenda y Cf'éd1to Púbhco, Decreto por el que se aprueba el Plan Naoonal de 
Desarrollo 1995-2000. 01ano Oficial de la Federac10n del 31 de mayo de 1995, p. 2 rCfr) 

lbldcm 
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elaboración y ejecución de los programas sectonalos y, en su caso. instrtucionales. 

regionales y especiales. tendientes al logro de los obietivos de dicho Plan -.~ 

Por otra parte, el Articulo Cuarto precisa· 

Las dependencias y en!idades de la Admm1strae16n PUbflca Federal establecerán los 

mecanismos necesarios para la coord1nac1ón con los distintos órdenes de gobierno y 

la concertación con los sectores social y pnvado. con la finalidad de promover su 

participación amplia y responsable en la consecucón de los ob1etrvos del Plan 

Nacional de Desarrollo 1995·2000 

Las dependencias y ent1d01des de la Admm1strac16n Púbhca Federal deberán 

ajustarse a los ob¡el!Yos y pnondades del Plan Nacional de Desarrollo 1995·2000. 

para la aphcación de los instrumentos de política económica y social que promuevan 

la tnducc1ón de acciones de los sectores social y privado...., 

Cabe senalar que uno de los ob1et1yos del Plan es fomentar un nuevo federalismo. el 

cual se sustenta .. a través de Ja redislnbución de funciones. responsabilidades. 

capacidades y ejercicio de recursos fiscales entre los tres órdenes de gobierno. 

respetando su ambiente de competencia'". '" 

Por otra parte, el Plan hace mención al marco de la modernización de la 

administración pública, en el sentido de que sus acciones pretenden ofrecer 

lbldem. p. 3 

lbfdem. 

(Cfr) Plan Naoonal de Desarrollo y Programa de Protecc.tOn CIVd 1995-2000 
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respuesta a las necesidades e intereses de la comunidad, asl como un adecuado 

uso de recursos públicos. promoviendo la descentralización administrativa. 

Dentro de uno de los apartados del Plan se enmarcan ciertos planes sectoriales. ros 

cuales tienen el propósito de dar respuesta a ciertas acciones como parte del 

desarrollo, aunado a su vez, a la agenda de gobierno de dar respuesta a problemas 

especificas. 

En el Plan se senala: -ias politicas sectoriales son para reconocer y abordar 

problemas especificas y actúan reforzando la acción do los instrumentos generales. 

articulándolos entre si y complementándolos con programas de acciones 

particulares'".-

Podemos senalar que el Programa de Protección Civil se enmarca también dentro de 

la politica social del Plan al reconocer la necesidad de conciencia y la cultura del 

pueblo ante la eventualidad de situaciones 

2. 5. Programa de Protocclón Civil 1995-2000 

El Programa de Protección Civil cuenta con sustento normativo marcado en la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. la Ley de Planeación, entre las principales. 

Entre los objetivos del Programa se encuentra el de contribuir al logro de los 

objetivos trazados por el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, asl como impulsar 

un nuevo federalismo, con el propósito de fortalecer los estados y municipios. 

Secretarla de Hacienda y Crédrto PUbhco, Decreto por el que so aprueba el Plan NtJCIOnal de 
Desarrollo 1995-2000. Diario Oficial de la Federación 31 de mayo do 1995, p. 93 
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fomentar la descentralización y el desarrollo regional y alentar fa participación 

ciudadana. teniendo un sustento normativo e indicativo de acuerdo a las Bases del 

Establec1m1ento del Sistema Nacional de Protección Civil. 

El Programa de Protección C1v1I plantea et siguiente objetivo: 

Consolidar fas estructuras y mecanismos de operac10n del Sistema Nacional de 

Protecc10n Civil en los ordenes de gobierno federal, estatal y mumc•pal, 

incrementando la part1c1pac16n de los sectore5 social y pnvado en sus act1v1dades. 

para que con el esfuerzo conJunlo y corresponsable de todas sus instancias y de la 

población misma, se reduzca de manera apreciable la pérdida de vidas y bienes 

como resultado de desastres de origen natural o humano. -

De acuerdo al objetivo planteado con antenondad se desmembran las prioridades 

sectonales, estrategms y pollticas específicas. 

2.5.1. Prioridades Sectoriales 

-e:- El Sistema Nacional de Protección Civil deberá fortalece.- de maner-a particular 

su marco normativo. la coor-dinación y concertación entre sus diversos niveles e 

integrantes. y Ja planeación de actividades de pr-evención. auxiho y 

r-ecuperación. 

-<> Una adecuada cultura en materia de protección civil. por lo que se hace 

necesario desarrollar en el corto plazo. un fuerte programa de comunicación 

social que incida de manera masiva en este ámbito y, en el largo plazo. una 

Secretarla de Gobernación Decreto por ol que se aprueba el Programa da Proteccl6n CIV•I 
199S..2000. D•ano Oficial de la Foderac10n 17 de juho de 1996. p 18 
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inserción ordenada y sistemática de conocimientos y orientaciones en el 

proceso educativo nacional. 

~ Instrumentar acciones que permitan hacer frente al crecimiento acelerado de la 

población. 

-e> Apoyar acciones en materia de capacitación y ad1estram1ento en todos los 

niveles del Sistema, al igual que la formaciOn de profesionales en la materia 

-<:> Desarrollar la capacidad operativa del Sistema para la pronta y eficaz 

administración de emergencias. 

"""'°' Fomentar la cooperac16n internacional dentro de las normas marcadas por la 

polftica exterior del pals. 

-e> Estimular las actrv1dades de investigación para la prevención de nesgas y 

mitigación de danos. así como su desarrollo tecnol6g1co. 

2.5.2. Estrategias y Políticas Especificas 

La estrategia global del Programa consiste en: 

Fortalecer la operación de las unidades de protecct6n civil estatales y municipales y 

de las unidades internas de las dependencias y entidades federales. con el concurso 

de instrtuctones educativas y de dependencias y entidades de la Administración 

PUblica Federal que conforman el Sistema, y la participación de organizaciones 

privadas y sociales.,, 

lbldem p 18 

,. lbhiem. 
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Las polfticas tendrán que adaptarse a circunstancias cambiantes, internas y externas 

al Sistema. Entre las internas se cuentan los avances y carencias propias del 

Sistema. que llevan a plantear acciones que permitan su consolidac16n. Entre las 

externas destacan la dinámica de los riesgos. detennrnada por la cambiante relación 

de individuo y sociedad con el medio ambiente. y las transformaciones sociales. 

económicas y demográficas del pals ·: 

De acuerdo al Programa de Protección Civil se plantean las siguientes polit1cas: 

... Consolidar la normat1v1dad. planeac16n. coord1nac16n y concertaoón 

• Fortalecer la comunicac16n social y fomentar la cultura de proteeoón c1vll. 

• Reducir la vulnerab1lldad de sistemas arect.ables. 

• Capacitar, adiestrar y romentar personal directivo. técnico y operativo 

• Mejorar la admin1strac1on de emergenc.as 

• Amphar la cooperación 1nternac1onal 

• Fomentar la invest1gac16n y el desarrollo tecnol6g1co Tl 

Con base en lo anterior podemos sena lar que entre tas poHticas está contemplado el 

fomento a la cultura de protección civil, la cual implica un conjunto de conocimientos. 

valores y actitudes preventivas que permitan al individuo protegerse, asimismo. 

proteger a sus semejantes. implicando un periodo de largo plazo. 

fbldem. 

lbldem. p 19 
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3. LA PREVENCION DE DESASTRES DENTRO DE UNA 
CULTURA DE PROTECCION CIVIL: LA PROPUESTA DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS 

En éste último capitulo se analizarán algunos elementos de las políticas püblicas 

que pudieran ser considerados como parte de una cultura de protección civil. asl 

como el proceso de evaluación de la protección civil de acuerdo diversos criterros, el 

monitoreo y la alerta como parte de la evaluación. Por otra parte. se abordará el 

análisis de algunos fenómenos naturales en nuestro pals, las condiciones 

geográficas de México. producto de la evaluación y, por Ultimo. el impacto 

económico. pollt1co y social que causa un desastre. 

Como ya se ha mencionado con anterioridad las políticas pübl1cas son instrumentos 

en la toma de decisiones y como tales se pueden aplicar a una cultura de 

protección civil. 

3.1. La cultura do protección civil y ol análisis de poUUca 

Una polWca pública representa un elemento prospectivo. en donde se incluyen 

acciones de actuación y no actuación. Como parte de ello. una política de 

prevención de desastres tiene una dimensión nacional e internacional, implicando 

con ello un gran esfuerzo "'predictivo .. (en el sentido de qué va a suceder sobre la 

población). Para la formulación de una cultura de protección civil es indispensable 

considerar razones de carácter cientifico. profesional y político. Las razones 

clentfficas •buscan entender las causas y consecuencias de la aplicación de una 

poHtica en función del entorno saciar. las profesionales .. buscan encontrar 

soluciones prácticas a Jos problemas de la sociedad'" y finalmente las razones 
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polfticas •van encaminadas a atender lo verdaderamente relevante y no Jo 

intranscendente .. 7• 

Una cultura de protección civil debe renejar tres aspectos principales: área, 

población y evento. Por lo que ella debe de ser adaptable a cualquier circunstancia 

o situacíón. El área se refiere al medio rural o urbano; la población incluye a todos 

los sectores de la sociedad y, el evento comprende todo tipo de escenarios, tanto 

naturales como humanos, por ejemplo: incendios. sismos. huracanes, nevadas, 

sequlas, inundaciones, manifestación de plagas. deslaves. erupciones volcánicas, 

derrames qulmicos. incendios. entre otros. 7
!> 

Por lo anterior, es indispensable desarrollar una cultura social. polftica y económica, 

cuyos lineamientos contemplen, tanto la ocurrencia de desastres naturales y, en 

consecuencia, asignen los recursos económicos destinados a la vigilancia y 

monitoreo en caso de fenómenos naturales y desastres humanos, en cuyo caso. 

desarrollen programas locales y nacionales con el propósito de mitigar Jos efectos 

de un agente perturbador 

Una cultura de protección civil debe ser capaz de vencer el saqueo de la biosfera. el 

crecimiento desmedido en zonas ecológicas. las cuales son producto del proceso 

de desarrollo o el progreso. Una cultura de protección civil implica la cabida de las 

Garza Salinas, Mano A, Diseno do una Po/ltlCa Pública para la Prevención de Desastres 
Natura/os, p. 203, Cita a Oye, Tomas. Understanding Pubhc Pohcy, Flortda State, U.S.A 1984, 
pp. 4~5 

lbldem. p. 207 



CAPITULO 3: LA PREVENCIOH DE DESASTRES DENTRO DE UNA CULTURA 
DE PROTECCION CML: LA PROPUESTA DE LAS POLITICAS PUBLICAS 

relaciones de poder, actitudes. intereses. 1deologias. pautas culturales. capacidades 

tecnológicas y una estructura de la organización más eficientes. 78 

Para llevar a cabo una cultura de protección c1v1I es indispensable la innovación. 

cambio y modernización de la administración pública Es decir. se requiere un 

cambio de las perspectivas a seguir por parte de las 1nst1tuc1ones pUbl1cas, pnvadas 

y sociales, en relación a una conciencia real del papel que desempenan. Como 

parte de ello, la revaloración de las estructuras. las cuales tienen que tener como 

fundamento la preservación del individuo y el entorno que le rodea. asimismo la 

preservación de sus bienes. 

Por otra parte, se requiere la conciencia de la sociedad. 1mpllcando con ello. un 

cambio de formas de actuar y de pensar. ya que en el marco de una cultura de la 

protección civil. son elementos esenciales para su reallzac16n. As1m1smo. implica 

llevar a cabo una revaloración del ecosistema. debido al gran detenon:> de éste. La 

omisión de diversas medidas. ya sean de carácter ecológ1cas. sanitarias. higiénicas. 

de segundad, entre otras. las cuales han tenido cabida dentro de este proceso de 

desgaste del entorno ecológico. El hombre debe tomar conc1enc1a que es parte de 

un proceso en donde confluyen él y la naturaleza, asi como que él. requiere y 

necesita que el medio esté en equilibrio, para un mejor desarrollo. asimismo 

satisfacer sus necesidades. 

De acuerdo con lo anterior podemos considerar a la cultura de protección civil como 

un nuevo paradigma. Al respecto, Roberto Avales Agurlar senala que: "se trata de 

modificar un amplio espectro de las relaciones de poder. actitudes, intereses. 

,.. Avales Aguilar. Roberto La Cns1s do la Adm1mstruc1ón Públtca y su Rotact6n con la Calda de los 
Paradtgmas. En Busca do un Nuovo Paradtgrna Revista de la Adm1n1strac16n Púbhca. No. 86. 
INAP. Mé)l(tCO pp 39-40 
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ideologlas. pautas culturales, capacidades tecnológicas y de estructuras de 

organización para hacerlas realmente eficientes"'. 17 

Dentro del proceso de evaluación no deben omitirse ni la polltica de prevención de 

desastres ni la de protección civil, toda vez que son sustento de la cultura de 

protección civil en México. Con base en lo anterior, es necesario retomar el 

pensamiento de Kuhn en torno al paradigma. el cual contempla dos acepciones, por 

un lado, el logro o realización concreta y, por el otro, un conjunto de compromisos 

ya adquiridos. 79 

La cultura de protección Implica un proceso de integración e innovación de las 

instituciones e individuos ante las condiciones ambientales prevalecientes: es decir 

integración en el tiempo y espacio. asimismo innovación en las mejores ventajas 

orgánicas y funcionales dentro del proceso evolutivo. 79 

De acuerdo al entorno que prevalece y al que se requiere en México para la cultura 

de protección civil es necesario considerar los siguientes elementos: 

El reconoc1m1ento de una necesidad de ehminaci6n. de cambio y de innovacr6n de 

todas aquellas cond1c1ones anacrónicas. 

La racionalización de los procesos que sean todavla funcionales y adecuados a 

los fines actuales. 

" lbldem. p. 40 

1
• lbldem. p. 42 Cita a Kuhn (Cfr) 

lbldem. p. 43 
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La incorporac.ión de nuevos medios que faciliten las taraas de los fines 

propuestos. 

La construcción de modelos organ12at1vos y capaces de lograr au1orregulac1ones 

y ade~uaciones futuras. 

La capacidad para la aphcac10n de los medios c1entiftcos y tecnológicos 

favorables al control y comprensión 

Lograr congruencia entre fines y medios que no vayan en detrimento de la pérdida 

de objetivos. 

Adaptar un caracter rcahzable y verificable en el tiempo y en el espacio 

Un máximo de simpJ1ficación y rac1onalldad en la promoción y control de 

fenómenos. 90 

Con base en lo anterior. podemos senalar que la cultura de protección civil requiere 

una racionalización de los procesos. tanto al interior de las áreas encargadas de 

implementa..- la protección y la prevención. como al exterior de tas mismas. A su vez, 

los procesos deben ser capaces de dar respuesta a la situación que se presenten, 

lo cual se lograra mediante la actualización en todos los niveles de decisión, aunado 

a ésto, requiere un máximo de simplificación. asl como una racionalidad en el 

desarrollo de las actividades a realizar. 

Por otro lado, como parte del proceso de análisis de Ja protección civil es necesaMo 

considerar, la actual postura. en cuanto a fa participación ciudadana. asimismo, la 

parte económica, operativa y estratégica, en que se llevará a cabo la cultura de 

protección civil . 

.., lbldem p. 44 
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3. 2. Elementos do análisis del proceso do evaluación de la 

protección civil 

El proceso de evaluación no sólo implica la recolección y análisis de datos 

suficientemente representativos exactos y rápidos. • 1 sino también el tener una idea 

clara acerca de los fines de la misma y las medidas necesarias para lograrla. tener 

un conocimiento actualizado y real de recursos disponibles, ya sean humanos y 

materiales. antes o después de un desastre. Como parte de la evaluación se logrará 

descubrir qué necesidades se han presentado; estimar y calcular la demanda de 

ayuda de emergencia; contribuir a la adopción de decisiones sobre ta composición 

cualitativa y cuantitativa de la atención social y sanitaria a brindar a la población 

afectada; determinar pnoridades; entre otros. 

Como parte del proceso de e¡ecuc16n del Sistema Nacional de Protección Civil, es 

necesario evaluar en forma cuantitativa y cuahtativa los resultados de los 

Programas de Protección Civil. asl como el funcionamiento del mismo Sistema. toda 

vez que es quien da sustento a las actividades de protección civil 

En necesario considerar durante el proceso de evaluación que las dependencias y 

entidades se apeguen. tanto a su situación normativa, como a las pollticas y 

objetivos que se les han sido asignadas. asimismo que se observen que los 

objetivos justifiquen su existencia. por otra parte. se detecten las desviaciones que 

se dan en los procesos. 

•
1 Centro de Colaboración para S1tuac1ones de Emergencia. OMS-DGCS-ROMA. OrgamzaCJón Local 

psm Slfuac10nos de Emorgenc1a Productos de Expenenoas Reahzadas a N1Vel Local. San José 
de Costanea. 1991 
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Con base en el Sistema Nacional de Protección C1v1I es necesano considerar los 

siguientes criter-ios: 

•-:> Rendimiento social Se estimará con base en el aumento de la segundad y 

mejoramiento del nivel de vida de la población y el fortalecimiento de la 

solidandad nacional 

·~ Rendimiento económico Se establece con base en la protección de los bienes 

materiales. los seN1c1os. la naturaleza y las actividades económicas que 

constituyen la base sobre la cual se fundamenta nuestro desarrollo 

~ Rendimiento operativo El uso ef1c1ente de los recursos de que se disponga 

• :> Rendimiento estratégico Se relaciona con los efectos de mediano y largo plazos 

que permitan un futuro mejor de acciones que ahora se emprenden con una 

programación adecuada de recursos.• 1 

De acuerdo con la compos1c16n de cada órgano de la adm1mstrac16n pública federal 

y, en particular lo que se refiere al sector de protección civil, la evaluación se da de 

acuerdo a su estructura organizacional, la cual se compone de tres niveles básicos: 

unidad, grupo y global. El primer nivel supone la autoevaluac1ón de cada entidad a 

la luz de sus objetivos y metas. los cuales deberán corresponder con los objetivos 

de la polltica de protección c1v1! en general. el segundo nivel. contempla la 

evaluación que los grupos deben realizar en relación con las unidades bajo su 

coordinación, misma que debe ser corporativa y especializada. la evaluación 

corresponde a las actividades de colaboración con los gobiernos de los estados y 

municipios y la concertación e inducción con los sectores social y pnvado; y el tercer 

ComisiOn Nact0nal de Reconstrucc16n Com1t6 de Prevención de Seguridad C1v1I Bases para el 
estsblee1mwmto dol Sistema Nacional do Protección Ctvil 1985 p. 233 
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nivel hace referencia al control y evaluación que corresponde en forma directa a las 

unidades coordinadoras por medio de la Dirección General de Protección Civil. 83 

Parte de los elementos a considerar dentro del proceso de evaluación del Sistema 

de Protección Civil son los siguientes: 

Actualizar y fortalecer los sistemas de control y evaluación relacionados con la 

protección civil; 

Conocer, medir y analizar los efectos soc1oeconómicos, culturales. fisicos· 

territoriales e institucionales de las politicas y programas de protección c1v11 a 

cargo de las dependencias y entidades del Gobierno Federal; 

Evaluar distintos niveles de agregación: entidad. unidad. grupos. global y otros 

sectores administrativos. sistematizando la integración de resultados a.o 

El proceso de evaluación debe involucrar las siguientes caracterlsticas: 

Participativa a todos los niveles, de acuerdo al tipo de actividad. 1mpllcando 

con ello un mejor beneficio en la toma de decisiones: 

• Es decir debe ser de caracter integral, tomándose en cuenta aspectos 

financieros, operativos y presupuestales, asi como los de orden cuantitativo y 

cualitativo (atención y cuidado). 

lbldem. pp 233·234 

lbldem. p. 234 

... 
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Objetiva. en otras palabras. debe basarse en elementos comprobables y 

mensurables (Elementos estadfsticos e históricos). 

Contextual, esta caractcrfstaca considera el con1unto de factores externos que 

inciden en cada componente del Sistema, a su vez, se deben analizar las 

relaciones de interdependencia que existe entre ellas y las que se dan al nivel 

de cada actividad nacional 

Articulada y flexible, es decir, en un marco global se debe prever el que las 

evaluaciones a distintos mveles tengan sentido en si mismas y considerar los 

resultados analizados puedan expresar factores de alta incidencia. 

Factible, reconocer a los alcances de evaluación de acuerdo a caracterlst1cas 

cuantitativas y cual1tat1vas de la información. 

• Eficaz, eficiente y oportuna. mediante un optimo func1onamiento de los 

recursos humanos y materiales de que se dispone, y que sus resultados sean 

eficaces para la toma de decisiones.u 

El siguiente esquema muestra los entenas para la evaluación y control de las 

dependencias y entidades. asi como el nivel orgamzativo dentro de la unidad. grupo 

y en forma global: 

" lbldem. pp. 234 - 235 
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CONTROL Y EVALUACION 

RENDIMIENTO: 

CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y EL 
CONTROL DE DEPENDENCIAS V ENTIDADES L • SOCIAL 

POR NIVELES 
ORGANIZATIVOS 

UNIDAD 

GRUPO 

GLOBAL 

• ECONOMICO 

• OPERATIVO 

• ESTRATEGICO 

LA EVALUACION DEBE SER: 

• PARTICIPATIVA V UTIL 

• INTEGRAL 

• OBJETIVA 

• CONTEXTUAL 

• ARTICULADA Y FLEXIBLE 

• FACTIBLE 

• EFICAZ. EFICIENTE Y OPORTUNA 

Cabe senalar que el proceso de evaluación requiere la recolecc16n y el anáhs1s de 

datos suficientes. los cuales deben ser representativos. exactas y rápidos. Parte del 

proceso requiere el considerar los siguientes elementos de evaluación: 

Tener idea clara sobre los fines de la evaluación y las medidas necesanas para 

lograrla. 

Tener un conocimiento actualizado y real de los recursos disponibles antes del 

desastre.-

Centro de Colaborac16n para S1tuac1ones de Emergencia, OMS-DGCS-ROMA. OrganizacH)n Local 
para Sttuactonos do Emergencu1. Productos de Expenene1as Realizadas a Nrvel Local. p 118 
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Es necesario senalar que postenor a un desastre y como parte de la evaluación se 

requiere tener conocimiento de el número de heridos, desaparecidos, zona afectada 

(cálculo de la población y ubicación en la zona de desastre), necesidades básicas 

(situación de transporte y de los medios de comunicación, d1spomb1/idad del agua 

potable, reservas de alimentos, instalación de centros de salud y grado de 

funcionalidad), número de hendes. número de muertos. asi como el número y 

ubicación de damnificados 

A continuación se senalan algunas necesidades básicas a considerar durante un 

proceso de evaluación. las cuales se pueden ajustar tanto en forma a pnon como a 

postenori a un fenómeno de origen natural como Jos causados por la rnano del 

hombre. ya que pueden ser consideradas para una mejor toda de dec1s1ones en 

primera instancias y, en segunda 1nstanc1a, fa solución pronta al desastre que se 

este presentando· 

~...., ~~!~~~.\i..8~·~ 
SALUD Cantidad y tipo de vicl1mas. riesgo de enfermedades transmisibles 

v1gllanc1a ep1dcm101og1ca despues de un desastre (síntomas o 
enfermedades. 1nd1car casos mayores ·menores de 15 ar"!os·. 1nd1car 
defunciones mayores y menores de 15 <ir"lo<>) E¡emplos fiebre. 
sarampión n1cning1t1s. n1ordedura de perro morC::f>dura de serpiente 
quemaduras traumas. desnutnc1on 

AGUA Cantidad d1spon1b!e como la nccrsarra. cahdad de la rmsnia y los 
puntos dañados de la red 

COMUNJCACION Cond1c1ones de ras redes telefónicas y eléctricas. rad1oafic1onados y 
banda ciudadana d1sponrb/c 

ALOJAMIENTO Después del desastre. establecer nümero de """'endas destruidas y 
v1v1endas muy dañadas. cantidad de evacuados. cantidad y tipos de 
alojamiento d1spon1bles. proporción de al0Jam1entos asignados durante 
las 72 horas 1nic1ales. cond1c1oncs climáticas. acces1b1hdad a la zona 
de desastre, rresgos de desastres secundarios. fuerza de traba10 en el 
lugar del desastre 

ALIMENTACION El nümero de personas afectadas. el grado de autorecuperac16n, 
necesidades minimas inmediatas 

Fuente: Centro d• Colabormclón par• S1tu•c1one'S de Emergoncl•. OMS-OGCS-ROMA. Org•n1z•ción 
Locall para Sltu•clon•• de Emorgcincl•. Producto• do Ell;periencla• ro•llz•d•• • ntvel loc•I. 1991 
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De acuerdo con el cuadro anterior, algunos de los elementos que pueden formar 

parte de las medidas preventivas y que a su vez, se encuentran entre los servicios 

básicos: salud, agua, comunicación, alojamiento. alimentación, Asimismo, es 

importante considerar, además de las medidas preventivas, aquellos que se deben 

tomar en cuenta después de un desastre. las cuales como ya se ha mencionado en 

el transcurso de trabajo, se refieren al apoyo que se debe brindar a las personas 

afectadas 6 en su caso, de la situación que prevalezca. es decir. variará de acuerdo 

a la magnitud del desastre y las personas afectadas 

En el siguiente cuadro. se mencionan algunos casos de desastres que, de acuerdo 

con el Centro de Colaborac16n para Situaciones de Emergencia estos son los 

efectos que pueden ocasionar ciertos fenómenos dentro de la población afectada: 

L;...._, · r· 4 
• DEMIOL~~IA ,E_ - -- - -

• • ... • ' ..... .. ... ~ -J_~ ...... ~g 

Efectos Terremotos Vientos Maremotos/ 
Huracanados (sin Inundaciones 

Inundaciones 

Defunciones Numerosas 

Lesiones graves Cantidad 
que requieren abrumadora 
atención 
intensiva 

mundacrones) sUb1tas 

Pocas 

Cantidad 
moderada 

Numerosas 

Pocas 

Pocas 

Pocas 

Aumento del Riesgo potencial con posterioridad a todos los desastres de gran 
riesgo de magnitud (La pos1b11idad se acrecienta en función del hac1nam1cnto y el 
enfermedades deterioro de la s1tuac16n sanitaria) 
transmisibles 
Escasez 
alimentos 

Grandes 
movimientos 
población 

de Infrecuente ¡Infrecuente ) Común. . 1 Común 

(puede ser causada por factores d1shntos a la 1nsufic1enc1a de alimentos 

de Infrecuente l'nlrecuente 1 Comun 1 Comun 

(puede ocurrir en zonas urbanas que han sufrido grandes dal'\os) 

Fuen .. : Centro de Col•bo,..clón para Situ•clonea d• Emergenct•, OMS-DGCS-ROMA. Orv•nlZ11ctón 
Local_,. Sltueclonee de Ememencl•. Produclos de ExfMtrienclaa ntellzadaa e nl-1loe.1.1991. n.129 
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Como parte del proceso de la prevención y de la protección civil es indiscutible el 

hecho de que se debe dar segwmiento a los fenómenos naturales (estos 

fenómenos son resultado de la confrontación de ciertas condiciones climáticas por 

lo que es posible su seguimiento) 

3. 2. 1. Monltoroo y Alerta 

Cabe hacer mención que durante el proceso de evaluación es necesario considerar 

el monitoreo y la alerta. En el mon1toreo se deben realizar acciones antes, durante y 

después de un desastre. ya que éste implica una act1v1dad continua. la cual debe 

ser acatada para observar s1tuac1ones de nesgo. Mientras tanto. el sistema de 

alerta. se basa del monitoreo para catcgonznr las acciones ante la amenaza de un 

fenómeno natural o art1fic1al. 

El desarrollar actividades de morntoreo. es parte de la protección c1v1I. ya que 

mediante este proceso se tiene conoc1miento de la posible evolución de una 

situación de riesgo. la loca\1zac16n y extensión de la zona interesada, la previsión 

este es uno de los objetivos principales del morntoreo un fenómeno, asl como la 

finalización del evento El morntorco registra. analiza y confronta las variaciones de 

los fenómenos naturales con datos de referencia, para indicar cuando una situación 

de riesgo vuelve a ser peligrosa. el mon1toreo permite observar las modificaciones 

de la naturaleza y las caractcrist1cns de la población Asimismo. el monitoreo 

también sirve como apoyo a las act11.11dadcs de auxilio a la población en caso de un 

desastre, como parte de esto los sistemas de alerta son los encargados de dar 

aviso a la población para informar de la s1tuac1ón de nesgo (en caso de haber) y la 

evolución detectada. 

Acciones que implican de morntoreo. 

• Actividad slsmica; actividad volcánica (aumento de la temperatura y actividad 
fumarólica, cambio en la compos1c16n química de los gases, variaciones de la 
medida de la circunferencia. ceniza. temblores); pluvimetria; crecimiento de rios 
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en caso de inundaciones. huracanes y tifones; viento (velocidad del mismo); 
calidad del agua, (análisis químico de su conformación); calidad de aire en 
relación a gases (compos1c16n de las moléculas que lo componen); 
contaminación del suelo a la presencia de insect1cfdas, fertilizantes, 
radioactividad; deforestación. cond1c1ones de vn11endas; nutrición; movimiento de 
la población; caminos. cond1c1oncs higiénicas (sistemas de alcantarillado. etc ).•1 

A continuación se senalan algunas prioridades a considerar antes y después de un 
desastre: 

t -·'!:'- •• . 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

ABRIGO 
PROVISIONAL 

ALIMENTOS 

COMUNICACION 
y 

TRANSPORTE 

EVALUACION ANTES Y .. • ~ ~ • - l. - ~·_, 

En cuestión del abastec1m1cnto del agua se tendra que considerar lo 
siguiente ev-.1uac1on de necesidades. utaltzar y proteger reservas y 
osternas predelermmadas. potab1hzac1ón del agua. pnondad a grupo de 
riesgo, restablec1m1ento del sistema de d1stnbuc16n ord1nano. normas de 
higiene. etc Por otra parte, las acciones complementanas son las 
siguientes control de enfermedades transmisibles; manejo de cadáveres; 
tratamiento de restos animales, d1spos1c16n de basura, cntenos y normas 
de tratamiento de desechos. lugares y forma de recolecc16n. ehm1nac16n. 
control de insectos y roedores, etc 

Ub1cac1ón de las personas que no cuentan con un techo donde alo1arse. 
transportac1on. en ocasiones. a las localidades cercanas: ub1cac16n de las 
personas afectadas en zonas cercanas a sus casas, escuelas. estadios. 
iglesias. etc . campamentos de desplazados; aislamiento de las 
construcciones peligrosas A su vez, se deben evitar movimientos de la 
población. así como la concentración de la misma 

Evaluar la demanda y d1spontb1hdad de alimentos; 1dent1f1car los grupos de 
riesgo (menores de edad. personas de edad avanzada. personas 
minusválidas rnu1eres embarazadas. etc ). 

Establecer comun1cac16n con los órganos de emergenc.1a; sohc1tar a la 
población. limitar e1 uso de teléfono, escuchar la radio, restringir la 
circulación de vehiculos particulares; realizar evaluación del estado de las 
vlas de acceso hab1lltar una vía de acceso a los centros de atención; 
verificar la d1spontb1lldad de los medios de transporte tdentificados en la 
fase de preparación y ser"lalar los servicios de emergencia existentes 

El•bormido con be•• en ln,onnacion IOmildil del ltbro Org•nlz•clón Loc•I ,,._r-. Sltuac#olf•• d• Ern-uencla, 
Producto de ••~rtenclaa rwaliz.;11d.as a mvol local, Centro de Colabormiclón ~... Sltuaclonew. de 
Eme ncla, OMS-OGCS-ROMA . 

.., Elementos senalados en las Bases del S1s.1ern.'1 de Pro1ecc10n Crv1I 
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Como parte del mismo proceso de cvafuac1ón, debemos considerar el hecho de que 

existen diversos programas encaminados a la protección c1v1f y la prevención de 

desastres, sin embargo, no hay conc1enc1a ni tampoco existe una cultura de 

protección c1v1I en la población. la cual esboce. en forma real. un conoc1m1ento del 

carácter preventivo en caso de desastres En una cultura de protecc1ón c1v1I es 

necesario formular una sene de hncns de acción en forma general mismas que 

deben ser formuladas por las propias autoridades. como por la par11c1pac1ón de la 

población y. a su vez. en caso de ser necesario. se deben dar a conocer. tanto su 

aplicación como las dec1s1ones adoptadas 

Por otra parte. es necesario reconsiderar que Mé)(1co se ha visto iJfectado por un sin 

fin de desastres. tanto de carácter natural. así como de origen humano Ambos han 

afectado en mayor o menor grado n todos fas elementos que componen la sociedad 

en su con1unto. Como parte de éste tipo de fenómenos se h.'3 requerido la 

movilización y coordinación por parte de las mst1tuc1oncs. en el ámbito federal. 

estatal o municipal. según sea el caso. con el propósrto de d1stribu1r recursos. 

auxiliar a la población afectada y. finalmente. mitigar la situación Aunado a la 

incertidumbre es indiscutible la part1crpac1ón de agencias privadas grupos de 

rescate. voluntarios y la c1udadanla en general. para efectuar de manera organizada 

y ordenada las acciones de apoyo o rescate. según el caso a afrontar 

En el proceso de evaluación a pnon como a posterron se deben considerar cuatro 

fases teóricas de la seguridad prevención. m1t19ac1ón. rescate y restablec1m1ento. "' 

Asimismo, reflexionar sobre un análisis de vulnerabilidad (identificar zonas de nesgo 

o de alto riesgo), demandas de la población, recursos. coyuntura (nrvel de 

- Garza Salinas. Mano A op cit p 207 
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oportunidad). circunstancias del momento y la situación que prevalezca ..,.,. La 

complejidad del fenómeno y la extensión (en cuanto a la magnitud) son parte de la 

prevención de desastres 

Una evaluación a pnori requiere un análisis de los sectores público. privado y social. 

como parte de las actividades a desarrollar. por otra parte. es 1nd1spensab/e analizar 

las caracterlsticas que cuentan· escuelas. hospitales. of1c1nas. casa-hab1tac1ón. 

hoteles y centros de reunión (teatros. cines, clubes, etc) 

Dentro de la evaluación es 1mprescind1ble considerar dos factores importantes la 

naturaleza .. ecosistema" y el individuo. la consideraron de ambos efementos se 

sustentarán una cultura de protección civil, ya que el ind1v1duo es el único ser capaz 

de alterar la naturaleza. es por ese motivo que se requiere de lél formulación e 

implementacion de una polit1ca de prevención de desastres en donde confluyan 

ambos elementos en forma integral Cabe destacar que evaluación a futuro debe 

tomar en cuenta. tanto los recursos humanos. materiales y el entorno natural como 

el proceso de comunicación y coordmac16n de las instituciones 

Como parte de una evaluación a priori y a postenori es indispensable considerar 

tres aspectos: área. población y evento. ya que estos elementos 1nc1den en la 

naturaleza del mismo desastre. Por otra parte. se requiere efectuar una análrs1s del 

ámbito rural o urbano (como parte de una clasificación del área geográficas o 

análisis de la vulnerab1l1dad). la población. se hace la inclusión de todos los 

sectores de la población (correspondiendo a la sociedad afectada, asi como a la 

sociedad que auxilia ante el fenómeno ocurrido), y el evento. 1mpl1ca el tipo de 

fenómeno ocunido (independientemente del origen que éste sea. ya sea natural o 

humano). 

- lbldem. pp 207- 208 
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3.2. 2. Análisis de Fenómenos Naturales en México 

Se puede senalar que el lfmite natural con que cuenta la República. asl como la 

distribución geográfica conque cuenta el país, son elementos que propician en 

ocasiones desastres. Por otra parte, con respecto al ámbito geológico. México se 

encuentra ubicado en el Cinturón de Fuego del Pacifico lo que es causa de gran 

actividad volcánica 

Existen en el territorio nacional numerosos volcanes, Jos cuales han tenido actividad 

en tiempos históricos. De acuerdo con la información emitida por el Centro Nacional 

de Prevención de Desastres se tiene la siguiente distnbución de los principales 

volcanes activos en México: Tres Vlrgenes. Sangangüey, Ceboruco. Colima. 

Popocatépetl, Pico de Orizaba, San Martin Tuxtla. El Chinchón. Tacaná. Barcena, 

Everman, Paricutin. Jorulio y Xitle. 90 Además. por estar situado en Ja conjunción de 

las placas tectónica de Cocos, Rivera y Pacifico. y las del Canbe y Norteamérica. 

La ubicación del pafs en la región intertropical propicia que en las costas del Mar 

Caribe, del Océano Pacifico y del Golfo de México. los huracanes ocasionan danos 

a las poblaciones, tanto por la acción de los vientos y marejadas por las 

precipitaciones pluviales, que provocan desbordamientos de rlos. deslaves. 

desgajamientos de cerros. ruptura de bordos e inundaciones. Durante el invierno los 

frentes frlos originados en latitudes altas se encuentran con aire húmedo o más ., 
caliente propiciando precipitaciones intensas. causando inundaciones en el 

noroeste de la república . 

., Secretarla de Gobernación. StsEema Nactenal de Protección Ctvd Fasclculo Voleanas 1995 p. 7 
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Otro fenómeno recurrente en el territorio nacional son las sequias. las cuales están 

asociadas por los cambios climáticos y a eventos de repercusión global como las 

corrientes perturbadoras de los océanos, además de la acción del hombre que 

acelera fenómenos como el efecto invernodero. la reducción de la capa de ozono 

de la atmósfera y la desertificación. 

3. 2. 3. Evaluación de acuerdo a las condiciones de riesgo dol pals 

Como ya se ha mencionado con anterioridad, debido a la geografía con que cuenta 

nuestro pals, existe la propensión a diferentes tipos de fenómenos. Existen en el 

territorio nacional numerosos volcanes, de los cuales. 14 han tenido act1v1dad en 

tiempos históricos. 

En los últimos cinco anos el Popocatépetl, el Colima, el Tacaná y el Everman han 

tenido actividad, afectando en su vida cotidiana a las áreas aledaflias. se cuenta con 

un sistema de monitoreo en los dos primeros, y con respecto al Tacana se 

encuentra en proceso de instrumentación en Chiapas y el Gobierno de Guatemala. 

El Sistema Nacional de Protección Civil. bajo la coordinación de la Secretaria de 

Gobernación, ha elaborado programas de emergencia para ambos volcanes .. en el 

caso del Popocatépctl. se puso en acción un programa de auxilio como parte del 

proceso de evacuaciones; asimismo, se disefliaron mecanismo de alerta temprana y 

un programa operativo. En el Estado de Colima. se lleva a cabo una red de 

monitoreo sfsmico sobre el Volcán de Fuego de Colima. (RESCO), contemplando 

estudios de geologla. geoquimica. temperatura, gases. radón y deformación del 

terreno, entre otros, el Popocatépetl y el volcán Tacaná 

Entre otras actividades esta la elaboración de mapas de riesgo, los cuales tienen 

como objetivo el senalar y limitar posibles a.reas de riesgo. es decir. zonas 

ESTA 
SALIR 

tt9 9EBE 
si¡i.ió TE.CA 
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suscoptibles de ser danadas (poblaciones, rancherlas, carreteras, presas, lineas de 

comunicación, etc.), por otra parte, los factores que determinan la dirección de un 

posible flujo de acuerdo a la topografla y morfologfa do la zona. Asimismo, el 

muestreo de gases fumaróhcos y aguas termales, medición de temperatura. 

muestreo de manantiales, análisis qulmicos y muestreo de gases del suelo.•• 

Cabe senalar que como parte del monitoreo participa el CENAPRED. el Comité 

Técnico Cientifico Asesor const1tu1do por cientificos del Instituto de Geofisica e 

lngenierla de la UNAM. asl como de otros institutos, universidades. organismos 

nacionales y extranjeros A su vez, el Mapa de Planeaci6n de Emergencias se 

subdividen a las 3 zonas consideradas de mayor riesgo en 8 sectores cada una. 

con la finalidad de ubicar las comunidades asentadas en cada uno de los sectores. 

en la Zona 1 están ubicadas. las más cercanos al cráter. en la Zona 2 y Zona 3 

varia en cuestión del alejamiento al cráter, por otra parte, fuera de las tres Zonas se 

consideran las zonas que pueden resultar afectadas por los flujos en caso de 

descender de las partes altas del Volcán. 

A continuación, en referencia a la toma de decisiones en caso de peligro de 

acuerdo al Centro Nacional del Prevención de Desastres, se hace mención de un 

Diagrama del Plan Operativo Volcán Popocatépetl: 

•' Secretarla de Gobemacf6n_ Sistema NDCJOnal de ProlecciOn Civil Fasclculo Volcanos 1995. 
p. 27-34 
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F••Clculo Prev•nclón No. 11. Junio 1995. CENAPRED p. 25 

De acuerdo al Servicio Sismológico Nacional, en el período 1992·1994. se 

registraron 75 sismos con magnitudes mayores a los 5 grados Richter. • 2 

Por otra parte, respecto a la presencia de los huracanes en nuestro pais. han 

logrado danos a las poblaciones tanto por la acción de los vientos y mare1adas 

como por las precipitaciones pluviales. que provocan desbordamientos de rlos, 

deslaves, desgajamientos de cerros, ruptura de bordos e inundaciones. Entre los 

meses de junio y octubre, los vientos del Este conducen humedad del Golfo de 

México propiciando la precipitación de los rlos Pánuco. Coatzacoalcos. Grijalva. 

Papaloapan y Usumacinta. La Comisión Nacional del Agua tiene bajo su 

responsabilidad el monitoreo de estos fenómenos, proporcionando al Sistema la 

información pertinente. 
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En el caso de los incendios forestales el Sistema Nacional de Protección Civil, 

cuenta con un servicio de detección y alerta temprana. El Sistema apoya al 

Programa Nacional contra los Incendios Forestales. a cargo de la Secretarla de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

En caso de origen sanitario. se han incrementado las enfermadas gastrointestinales 

como las bronquio respiratorias. actualmente se han incrementado los casos de 

cólera y del dengue. Cabe senalar que existen relaciones coordinadas entre el 

SINAPROC y el Sistema Nacional de Salud en acciones relacionadas con la 

preservación de las condiciones sanitarias. en caso de movimientos masivos de 

población. disminuyendo la proliferación de enfermedades infecto-contagiosas. El 

Sistema Nacional de Salud, le corresponde la atención sanitaria y epidemiológica 

del pals. 

La contaminación ambiental, en especial en las zonas metropolitanas, debido a las 

actividades fabriles y el incremento del parque vehicular, han aumentado los niveles 

de contaminación. A partir de 1992. en el Valle de México, se creó el Programa 

Integral para el Control de la Contaminación Ambiental (PICCA). 

A continuación se esquematizan ciertos fenómenos ocurridos en México, los cuales 

han afectado a la población en menor o mayor medida. de acuerdo a la Dirección 

de Administración de Emergencias dependiente de la Dirección General de 

Protección Civil, la cual ésta coordinada por la Secretaria de Gobernación. 

913 Programa de ProteeciOn Civil 1995-2000. op ctt. p. 6 
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GEOLOGICOS 1993 1994 1995 1996 
Sismos 306 167 157 137 
Vulcanismo 5 3 2 61 
Colapso de suelo 3 3 6 
Deslizamiento de suelo 2 1 5 
Hundimiento de suelo 2 3 
Agretamiento de suelo 
Maremoto (tsunamies) 
Flujo de lodo 
No clasificado 

316 170 165 212 

FENOMENOS GEOLOGICOS 1993·1996 
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HIDROMETEOROLOGICOS 1993 1994 1995 
Lluvias torrencu1les 179 14 51 
Granizadas 11 3 1 
Nevadas 1 1 
Inundaciones pluviales 5 4 9 
Inundaciones fluviales B 3 
Sequias 4 
Vientos 36 12 14 
Temp. extremas bajas 5 4 9 
Temp. extremas altas 1 2 
Tormentas eléctncas 
Ciclones 1 
Huracanes 12 35 
Trombas 1 
Depresión tropical 
Tormenta tropical 
No clasificado 

261 38 127 

FENOMENOS HIOROMETEOROLOGICOS 1993~1996 

TIPO DE FENOMENOS 

1996 

110 
10 

2 
2 

14 
14 

1 

19 
2 

174 

•1993 

a1994 

01~95 

C1996 
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QUI MICOS 1993 1994 1995 

Envenenamientos 5 4 9 
Incendio forestal 49 9 36 
Incendio comercial 14 2 7 
Incendio urbano 19 7 15 
Incendio industrial 12 5 7 
Explosión comercial 3 3 5 
Explosión urbana 5 7 11 
E.xplos16n industrial 8 5 5 
Fuga tóxica 37 27 34 
Radiaciones 
No clasificado 

152 69 129 

FENOMENOS QUIMICOS 1993-1996 
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SANITARIOS 1993 1994 1995 

Contam1nac1on del agua 2 
Contam1nac16n de alimentos 1 1 
Contaminación nuv1al 
Contam1nac1ón marina 
Fuga tóxica 
Intoxicación 2 1 7 
Plagas 6 2 
Lluvia ácida 
Epidemia 3 
Inversión térmica 
No clasificado 

9 1 15 

FENOMENOS SANITARIOS 1993-1996 
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FUENTE: OIRECCION DE AOMINISTRACION DE EMERGENCIAS 
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SOCIO-ORGANIZATIVOS 1993 1994 1995 1996 

Concert. masiva de población 10 4 9 14 
Interrupción de serv. pUblicos 4 3 
Acto de sabotaje 1 1 1 
Acto de terrorismo 1 3 
Accidente aéreo 4 1 9 8 
Accidente carretero 30 4 62 90 
Accidente ferroviario 4 2 1 10 
Accidente marit1mo 1 2 1 
Accidente urbano 17 3 6 8 
Amenaza de bomba 1 10 23 
Interrupción de serv. eléctrico 
No clasificado 1 1 2 22 

73 22 101 178 

FENOMENOS SOCIO-ORGANIZATIVOS 1993-1996 
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3. 3. Impacto Económico, Politlco y Social de un Desastre 

Como se ha visto, diferentes desastres ocurridos en nuestro pals. han afectado en 

mayor o menor grado a todos los elementos que integran la sociedad. asf como al 

mismo gobierno. De acuerdo a la naturaleza del fenómeno, se pueden propiciar 

danos de diversos tipos: humanos, materiales, productivos. ecol691cos y sociales, 

los cuales son en ocasiones irreversibles. 

Dentro del impacto social. que ocasiona la actividad de un volcán, podemos senalar 

lo siguiente. la acumulación de la ceniza en las construcc1ones. provoca derrumbe 

de Ja construcción en caso de ser inmensa su polución En caso de inhalación de 

ésta, puede traer consigo problemas respiratorios y afectar el sentido de la vista, 

por otra parte, el ganado y animales domésticos pueden ser afectados hasta el 

grado de perder la vida, asimismo. su dispersión en caso de estar semi-activo o 

activo puede contaminar el agua y vegetales e interrumpir la comunicación aérea y 

terrestre. En áreas donde ha caldo suficiente ceniza, esta provoca la defoliación y 

calda de ramas de árboles, taponamiento de drenajes, aunado a este fenómeno. si 

llueve en abundancia provoca Oujos de lodos, los cuales pueden destruir 

instalaciones hidroeléctricas, carreteras y poblaciones asentadas en las riberas de 

los rlos.1n 

Por otra parte, con respecto a los fenómenos de huracanes y marejadas. se 

destaca que en los últimos cinco anos han entrado al territorio nacional 17 ciclones. 

causando danos a la agricultura en más de 4 millones 800 mil hectáreas. asimismo. 

los danos causados a la población destacan la pérdida de más de i 36 mil 

., Fascfculo Volcanes op. ot. p 25 

88 



CAPITULO 3: LA PREVENCION DE DESASTRES DENTRO DE UNA CULTURA 
DE PROTECCION CIVIL: LA PROPUESTA DE LAS POUTICA.S PUBLICAS 

viviendas. además de afectar a una gran parte de la flota camaronera de estados de 

Sinaloa y Sonora ... 

El fenómeno de las sequlas ocurridos en los estados del norte, durante el período 

de 1994-1995. causaron pérdidas a Ja agricultura en cientos de miles de hectáreas 

y la muerte o pérdida de más de 300 mil cabezas de ganado. afectando la 

economla de esas regiones. Asociado con las sequlas y altas temperaturas se 

encuentran los incendios forestales, que de acuerdo a la Secretarla de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, en 1993 afectaron 135 mil hectáreas. 191 mil en 

1994 y 294 mil en los primeros meses de 1995. 1t~ 

Por otra parte, podemos senalar que en menor o mayor medida. cada fenómeno 

provoca en la población pérdidas tanto económicas como humanas, provocando 

asl. un rezago en los diversos sectores productivos. 

Programa de Protección Cnnl. op. cit. p. 8 

lbfdem. . .. 



CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

Partir del análisis del concepto de Estado es fundamental, ya que en él descansa el 

brindar las condiciones de seguridad asl como dar bienestar a la sociedad, lo cual 

define la esencia del mismo. Bajo esta premisa la protección civil se fundamenta en 

el resguardo de la seguridad del individuo. y de sus bienes como parte de su 

objetivo. Asimismo, para la consecución de sus fines crea instancias públicas para el 

logro de sus actividades En la Administración Pública Federal del pais recae la 

aplicación o realización de la polltica nacional, en base a esta se consolida la polltica 

de prevención y protección civil a todos los mveles de gobierno. Mediante el 

Gobierno el Estado logra sus pnondadcs económicas. pollttcas y sociales. 

sustentando su actuar. 

Con las transformaciones que se han dado en diversos rubros de la sociedad 

mexicana. en cuanto a su nivel de participación e información, esto requiere un 

Estado compotente para dar solución a los nuevos requerimientos sociales. 

económicos. politices. administrativos e ideológicos. Un factor que ha repercutido en 

la transformación del Estado, es el crecimiento demográfico. el cual ha ido 

incrementando en forma desorbitada y de acuerdo a ésto. el Estado debe buscar los 

instrumentos por los cuales dar solución a los problemas que genera la 

sobrepoblación. El crecimiento demográfico en ocasiones provoca el deterioro del 

ecosistema, es decir el desequilibrio en los diversos factores que lo conforman 

(individuo, flora y fauna). por otra parte, el incremento de la población propicia la 

necesidad de nuevas relaciones de producción. lo que propicia la creación de 

nuevas formas de trabajo como de explotación de los recursos, y con ·base a esa 

nueva relación de explotación. se propicia el detenoro de los recursos. los cuales 

para que se lleve a cabo su renovación. es necesario el transcurso de muchos anos. 

El nuevo papel del Estado, implica dar respuesta a las necesidades mencionadas 
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con anterioridad, asl como otras como son: la salud, educación. empleo, 

alimentación, etc. 

Por otra parte. se analizó el enfoque de pollticas públicas como una herramienta que 

contribuye a la solución de problemas. que tienen un carácter contmgenc1al y de 

incertidumbre. como elementos prioritarios. ya que en ellos pueden darse la 

afectación a un gran numero de la población. y como parte a lo mencionado con 

anteríoridad. el Estado debe resolver. Un fenómeno de carácter natural o en su caso, 

un accidente ocasionado por fallas humanas o técnicas, puede ocasionar dentro de 

ta población. la prevención inmediata del desastres. por lo que es importante que 

sede una estrecha vinculación de instancias para su solución. Cabe senalar. que las 

políticas públicas, implican un proceso de concertación y negociación como parte de 

la resolución de un problema. as1m1smo. en ocasiones da cabida a diferentes 

sectores de las población en la solución del mismo. 

Las politicas públicas pueden ser elementos de transformación de las decisiones 

públicas, y de acuerdo a momento coyuntural que estamos viviendo se requiere dar 

solución a los problemas en forma eficiente y eficaz. es decir el mejor 

aprovechamiento de los recursos tanto humanos, económicos y materiales. Sin 

embargo también. requiere la solución de problemas en periodos cortos. es decir 

implica la prontitud de dar solución a los problemas en forma oportuna. 

Con respecto a la polltica de protección civil y de prevención de desastres. es 

necesario la consideración de la cultura de protección civil en toda la república 

mexicana como parte de una medida preventiva; brindar a toda la población. los 

conocimientos adecuados para saber que se debe hacer en caso de desastres, tanto 

antes, durante y después. por otra parte, crear conciencia en la población para la 
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participación en la instrumentación de la misma. es decir contar con los mecanismos 

adecuados para confluyan niveles de gobierno y sociedad civil 

En nuestro paises necesario considerar que la protección civil surge de la necesidad 

de contar con una instancia capaz de dar respuesta a fenómenos de gran magnitud. 

ya que antes de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, no se tenia una 

institución de dar seguimiento a la diversidad de agentes perturbadores, y como 

parte de este hecho lamentable se creo el Sistema Nacional de Protección C1v1I, en 

el cual se crearon instrumentos y mecanismos para la inst1tuc1onahzación de la 

protección civil en el pais. en todos los niveles de gobierno y como parte de ésto. 

dando cabida a la participación de la ciudadania en su conjunto. en una forTna más 

integral y ordenada_ De acuerdo a lo anterior. se le encomendó a la Secretaria de 

Gobernación entre sus funciones la polit1ca de prevención y protección civil. y 

mediante esta inst1tuc16n se d16 cabida a la creación del Centro Nacional de 

Prevención de Desastres y la D1recc16n General de Protección C1v1l. El Centro 

Nacional de Prevención de Desastres. el cual es el órgano encargado de mvest1gar. 

estudiar y observ;:1r los pelrgros. riesgos y daflos provenientes de elementos. agentes 

o fenómenos naturales o humanos que puedan dar lugar a desastres La D1recc16n 

General de Protección Civil. es la encargada de integrar. coordinar y supervisar el 

Sistema Nacional de Protección Civil 

En el Sistema Nacional de Protección se dan cabida, a una nueva relación entre los 

diversos niveles de gobierno, asi como considerar a la población en su conjunto. 

Asimismo. en el se descnbe la clasificación de la diversidad de tipo de desastres, los 

cuales existe una estrecha relación para su solución. Es necesario retomar. que una 

cultura de protección civil. implica la capacitación y conocimiento de la población 

ante la diversidad de fenómenos a los que puede estar expuesto. Sin embargo como 

parte de lo anterior, requiere que se ajusten programas acordes a las caracteristicas 
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a cada región, asimismo la vinculación con los diversos niveles de gobierno federal. 

estatal y municipal. Es decir, el conocimiento debe panir en primera instancia, ¿qué 

puedo hacer yo como individuo?, en el caso de encontrarme ante un fenómeno. 

(durante y después de éste): en segundo nivel, ¿qué puedo hacer yo con Ja familia o 

las personas que me rodean?, es decir las personas que se encuentran en el mismo 

caso. en que yo; en tercer nivel. ¿qué puedo hacer yo con los integrantes de mi 

comunidad. antes, durante y después de un desastres?, en un cuarto nivel. ¿qué 

puedo hacer yo, mi fam1ha. mis vecinos. con los diversos grupos encargados de la 

protección civil en los diversos niveles de gobierno? esta relación 1mpllcaría. una 

relación grupo o individuo. es su caso, de acuerdo con los diversos niveles de 

gobierno, en donde se diera cabida a una o diversas tipos de relaciones. no sólo en 

la capacitación, medidas de aux1llo, de prevención, apoyo, etc .. drsm1nuyendo así. la 

pérdidas de vidas humanas. en primera instancia. en segunda instancia. el mejor uso 

y aprovechamiento de los recursos con que contamos. asimismo. los recursos que 

son designados para las políticas de protección civil y de prevención; por otra parte. 

en otro nivel recaeria, la cuestión ecológrca, con respecto al deterioro de nuestro 

ecosistema; otro nivel a considerar. la afectación a los níveles de producción. los 

cuales provocan la pérdida económica. ya sea en mayor o mejor medida. Cabe 

senalar, que existe una gran interrelación entre Jos diversos sectores, no sólo Jos 

sociales. los económicos. polit1cos, culturales e ideológicos. 

Una cultura de protección civil. implicará considerar el área, población y evento para 

preparar a la población ante la ocurrencia de un desastre, adaptándose a cualquier 

tipo de circunstancia o situación que se presente. Aunado a Jo anterior. se requiere 

un mayor compromiso, de la instancias encargadas de la prevención y protección 

civil. para cumplir el objetivo por el cual fueron encomendadas. Por otra parte, el 

contar con una estrecha coordinación y concertación entre los estados. municipios y 

organizaciones privadas y sociales, permitirá sustentar la cultura de protección civil 
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en toda la república mexicana: incluir dentro de la planeación, la protección civil tanto 

en el orden estatal y municipal. como parte de proceso de desarrollo y crecimiento, 

no sólo cientlfico y tecnológico, sino también dentro de la población. Asimismo, llevar 

a cabo en todos los niveles de gobierno la ejecución de subprogramas de 

prevención, auxilio y recuperación, asl como las acciones de apoyo; complementar y 

actualizar el marco jurldico de la protección civil, en los ámbitos federal. estatal y 

municipal. Por otra parte. dentro éste proceso. es necesario la adecuación de los 

programas territoriales. asl como la vinculación con el tipo de comunidad; es decir. la 

consideración de programas especiales, para dar respuesta a la diversidad de 

fenómenos perturbadores. de acuerdo a sus modalidades y ubicación, es decir una 

BJUSte de los programas, considerando las caracterlst1cas especificas de cada 

fenómeno. asl como las posible soluciones. tanto en la prevención como durante y 

después del desastre: asimismo. la creación de programas especiales para 

comunidades indlgenas. los cuales deben considerar la lengua, sus costumbres y 

tradiciones, de cada comunidad 

Dentro de la cultura de la protección c1v1I. es indispensable el fortalecimiento de los 

medios de comunicación de los diversos sectores. y como parte de ésto. el mantener 

a la población informada de las actitudes y formas adecuadas que se deben emplear 

en caso de desastre o la manera de evitar o reducir sus efectos. Es decir. el proceso 

de comunicación de la población permitirá el fomento de la cultura de protección civil 

Asimismo, dentro del proceso de la comunicación. implica el considerar las dos 

fases, una de informar a la población en forma oportuna y precisa; en casos de 

emergencia, sobre las medidas individuales y colectivas a desarrollar para evitar o 

mitigar el dano de personas y bienes. por otra parte. las acciones de auxilio, 

fortaleciéndose así la cultura de protección civil. La realización de campanas 

masivas de comunicación social; asl como efectuar conferencias, tas cuales 

fomenten et proceso. diseno y distribución de material informativo de acuerdo a la 
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diversidad de fenómenos; la promoción en los hogares. centros de reunión, 

recreativos y deportivos. sitios de trabajo y medios de transporte. la incorporación de 

información y motivación para la autoprotección. El papel de la Secretarla de 

Educación Pública. es parte inherente dentro de la cultura de protección civil. 

mediante la ejecución del Programa de Protección C1vll y Emergencias Escolares 

con la realización de simulacros el todos los niveles escolares (básico, medio 

superior y superior) tanto privadas como particulares. 

Por otra parte, otro de los elementos a considerar dentro de la cultura de protección 

civil. es el proceso de prevención de riesgos. ya que es indispensable la 

instrumentación y desarrollo de programas. que contemplen el uso de suelo y 

construcción; asimismo. el mane10. almacenam1ento, transporte y disposición de 

materiales y residuos tóxicos y peligrosos: la preservación del ecosistema, con la 

diversidad medios y recursos. con que se cuenta en cada región. 

Finalmente podemos sef'\alar que este estudio pretende contribuir a otros estudios 

respecto al tema. asimismo. servir de inquietud a nuevos planteamientos que 

pudieran hacerse a la cultura de protección civil. por otra parte, considerar a las 

pollticas públicas como elementos de análisis para la prevención de contingencia en 

todo el pais. 
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ANEXO A 

FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL 

l. Ejercer las atribuciones que en materia de protección c1v1l senalen las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones a la Secretoria; 

11. lnlegrar, coordinar y supervisar el Sistema Nacional de Protección Crvil para 
garantizar. mediante una adecuada planeación. la segundad. auxilio y rehabihtac16n 
de la población y de su entorno. ante situaciones de desastre. mcorporando la 
participación de todos los sectores de la sociedad, 

111. Verificar y em1t1r opinión sobre los avances del Programa de Protección C1v1I, los 
resultados de su e1ecución y su incidencia en la consecuc1ón de los objetivos y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso. proponer lo necesano 
para corregir desviaciones y proponer a la Supcnondad las reformas pertinentes; 

IV. Proponer políticas y estrategias de operación para el desarrollo de programas 
especificas de protección c1v1l. 

V. Establecer la coordinación necesaria con las dependencias y enhdades de la 
Administración Pública Federal. que le permitan dmg1r las tareas de prevención, 
auxilio. recuperación y apoyo que en el marco de sus atribuciones le corresponden. 

VI. Participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a la coordinac16n de 
acciones en materia de protección c1v1I, con las entidades federativas y municipios, 
y a Ja concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 

VII. Manejar y ding1r las actividades de los Centros de lnformac1on y Comunicación y el 
Nacional de Operaciones, en matena de desastres nacionales. 

VIII.Participar en los términos que establecen las d1spos1c1ones relativas. en las 
acciones y tareas del Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IX. Proponer el establecimiento de los mecanismos necesarios para diagnosticar los 
riesgos previsibles: 

X. Estabk!cer y apoyar el programa interno de protección civil: y 

XI. Realizar las demas funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan. asl como que le confiera el Titular del Ramo. 

Diario Oficial de la Fedoraclón, Articulo 18, Lunos 13 de febrero de 1989. 
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FUNCIONES DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCION DE DESASTRES 

l. Investigar, estudiar y observar los peligros, riesgos y danos provenientes de 
elementos, agentes o fenómenos naturales o humanos que puedan dar lugar a 
desastres. integrando y ampliando los canoctmientos de tales acontec1m1cntos. 
coordinación con las dependencias responsables; 

11. Promover. apoyar y llevar a cabo la capac1tac16n en la matena, de los 
profesionales. espec1al1stas u tecnicos mexicanos. 

111. Integrar un acervo de informac1on y docurncntac1ón que facilite a las autondadcs e 
instituciones competentes la mvestigac16n. estudio y análisis de ramas y aspectos 
específicos en la prevenc1on de desastres, · 

IV Difundir a las autoridades correspond1entes y a la población en general a través de 
publlcac1ones y actos acadCm1cos. los resultados de los trabaJOS de invest1gac1on. 
estudio. análisis y de recoptlac1ón de 1nformac1ón, documentación e 1ntercamb10 
que reahce. 

V. Apoyar a otros paises en las actividades de capac1tac1on que realicen. y sostener 
relaciones de intercambio con organismos similares locales. nacionales e 
internacionales y coordinar sus acciones con aquellas mst1tuc1oncs que realicen 
funciones scmc1antcs. afines o cornplerncntar1as. 

VI Asesorar u apoyar a las dependencias y entidades de la Adm1nistrac1on Publica 
Federal en la prcvcnc1on de desastres, a través del S1sten1a Nacional de 
Protección C1v1I y, en ba~c a la suscnpción de convenios. a los gobiernos de las 
entidades federativas y a los rnunic1p1os, as1 como a otras 1nst1tuc1oncs de carácter 
social y privado. 

VII Desarrollar 1nvcst1gac1ones sobre el origen. causa. consecuencias y 
comportam1cnto de los agentes perturbadores que inciden en el país. 

VIII. Instrumentar y, en su caso, operar redes de dctecc1on. monitoreo, pronóstico y 
medición de nesgo~. en cooperac16n con las Dependencias responsables. 

IX. Administrar los recursos que le sean asignados. así como las aportaciones que 
reciba de otras personas. instituciones o paises; y 

X. Las demas que este Decreto y otras d1sposic1ones de confieran para el 
cumplimiento de sus fines. 

Diario Oficial de la Federación. Articulo 3. Martes 20 do soptlombro de 1988. 
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